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Aotbbtkboia, No se admitirán, para la inaeroióu, oomnnlosniones qae no renifan 

reifistradas del Oobieriro de Provinoi*.

lx)tí edictos y annncjuB ofioÍHlee 
y partíoulart'a .jue aeao de 
satiaíaráL cinco céutiuíus de j e- 
aeta tor palabra, y los anunoiot 
yudiciaJee a razón de Ttttt# oér^i- 
«108 de peseta taoibién pob pa
labra; debieudo los interésalo? 
acreditar AUtes de la pnbln ación, 
y por medio de la oorrespondiet 
te Carta de Pago, haber aatisie 
oho sa importe en la Depoeitarl» 
de Fondos provinciales, sin onyo

requisito no se ¡usertarAj»,

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día 
en aoe termina la inserción de la Ley en la Qao<ta, fArt. 1.® del Código Civil).

V, fljsoribe en la Contaduría de la Ezoelantísima P’rnf«piAn Provincid
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, scic de a^end-rán ke mi- 
oripcionea que vengan acompañadas de su importe, dehien i., hav-wln loe de t-.-a 
de la Capital por medio ds libranza fd Tesoro, Giro Postal o l.-t,. de U,„i ,..4 ,v

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR 683

Estricnina

Con esta fecha autorizo 
nuevamente al señor Alcalde 
de Anguiano para echar es
tricnina en los montes de 
aquella jurisdicción, Serra- 
dero, Roñas, Redonda y Val- 
vanera, por un plazo de ocho 
días con el fin de destruir 
los animales dañinos.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño, a 25 de febrero 
de 1936. ~ El Gobernador, 
Carlos Fernández ^haro.

PELÍCULAS 526
Por la Dirección general de Se

guridad ha sido autorizada la pro
yección de los siguientes película»:

£1 adiós de Inglaterra a su Rey, 
Te quiero, Francia Actualidades 
núm. 19 (Casa E. Viflals); Instantá
neas de Hollywood 15 1, Hombres 
eo negro. El miedo del escenario 
(Casa Columbia FJm); Ptnhé Jour
nal núiu. 5, Revista femenina núm. 
174 (Casa Cine Educativo).

62ó
Revisf 1 núm. 9222 (Case Para

mount Films); El gallito del lugar 
(Casa Artistas Asociados); Roman
ce portugués. Yo te doy mi cora
zón (Casa Cilesa); La magia de la 
música. Bodas de Junio, Huéspe
des de la selva (Cesa Hispr'no Fox 
Film); Ya vienen los marinos (Ca
sa E. Vihals).

Lo que se hace público para ge* 
neral conocimiento.

Logroño, 27 de febrero de 1936. 
—El Gobernadc r, Carlos Fernándeg 
Shaw

Delegación de Hacienda de 
la provincia de Logroño

EDICTO 646

Don Gonzalo Gadarso y García de 
J-i^ón, Arquitectr-Jefe del Ser
vicio de Valoración Urbana,
Hago saber: Que debiéndose 

proceder a la comprobación del 
Registro ,F¡8nal de Edificios y Sol '- 
res dfcl termino munitipal de 
HERHAMELLURI, se detalla a 
‘jontinuación las prescripciones 
qu( deben conocer los intere
sados:

Tanto los nropietarios como los 
inquilinos o encargados de las 
fincas, quedan adver'iJos de la 
obligación que tienen de permitir 
la entrada a la i lincas, de lot fun
cionarios facultativos para la tom^ 
de datos reglamoitarios y facili
tarles el mejor desempeño de su 
cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiere lugar (artículo 36 
del Reglamento de 15 de septiem 
bre de 1932).

Del resultado de 1 s trabajos 
realizados por el personal facnl 
tativo, la Administración de Pro
piedades y Contribución Territo 
rial de la Delogación de Hacienda 
de esta pr> vincia, formará listas 
que estarán expuestas al público 
en el tablón de anuncios del res 
peotivo Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días (artículo 41 
del Reglamento citado).

Los interesados que estimen 
tener fundamento para oponerse 
a los resultados de la valorización 
de sus fincas podrán hacerlo den
tro del plazo de quince dhs de 
exposición «I púb’ico de las listas 
de notificación.

La disconformidad se expresará 
por instancia diri^úda al Itustrísi- 
mo señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cual será pre
sentada ante la junt« Pericial del 
término respectivo, y será neoesc 
rio que cada instancia se refiera * 

uni'amente a una finca catastrada.
Las discorfn midades podrán 

fundarse en erroi es de atribución 
de Propiedad o en errores técni
cos (artículo 47 del repetido Re- 
glainentu).

La Comisión C mp 'obadora la 
foro ar: Don Gonzalo Cadarso y 
Gftrcía de JalÓT. Arquitecto y don 
Joaquín E-pcrt Sen”, Aparejador.

Logroño, 9 de febrero de 1936. 
—Gonzalo Cadarso.

Diputación Provincial 
de Logroño

SECCIÓN DE VÍAS Y OBRAS

Por acuerdo d i la Comisión 
Gestora, en su sesión celebrada el 
día 31 del pasado enero, se sacan 
a concurso las obras de reparación 
del ramino vecinal de Santurdi* a 
la carretera de Haro a Pradoluen- 
go, con arreglo al proyecto apro
bado y que obra en estas oficinas 
de Vías y Obra*.

Las proposiciones, en pliego ce
rrado, deberán presentarse dirigi
das al señor Ingeniero Director y 
haciendo constar en ellas la canti
dad, escrita en letra, por la que se 
comprometen a efectuar los traba
jos.

La Dirección se reserva el dere
cho de olorgar la ejecución de las 
obras a la proposición que sea más 
conveniente, o desecharlas fodás.

El plazo de admisión de propo 
siciunes terminará el día siele de 
marzo a las doce horas.

Logroñ , 22 de febrero de 1936. 
El Ingeniero Director, Manuel Za
bala.

---------------------«MMSRoOC - --------------

Administración Municipal
EDICTO 666

Al les efectos pievistos en el ar
tículo 24, apartado 3.® de la Ley 
municipal de 31 de octubre de 

1935, queda expuesto al público 
en la Seerttaría municipal de es
te Ayuntamiento, por término de 
treinta días, el expediente que se 
instruye para la constitución de 
una mancomunidad entre los pue
blo I de Treviana San Jüillán de Yé- 
cora y Fonealeche, con capitalidad 
en Treviawo, al objeto de sostener 
un solo Inspector municipal Vete- 
rinar'o comúc. Durante cuyo pla- 
plszo se admitirán tod m Iss recia 
macíones escri as que se formu 
len por los residentes en el térmi
no municipa’.

San Millán de Yécora, a 21 de 
febrero de 1936.—El Alcalde, Mi 
guel Cantabrana.

ANUNCIO 682

Habiéndose practicado la forma
ción del Padrón municipal de ha- 
bileutes de este término municipal* 
correspondiente ai año 1935, que
da expuesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a los efectos 
de examen y reclamaciones lega
les, según preceptúa el artículo 34 
de la Ley municipal vigente.

El Villar de Arnedo, 15 de fe
brero de 1936.—El Alcalde, luán 
García.

EDICTO 687

Aprobado por este Ayuntamien- 
;o el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1936, se expono al 
público en la Secretaría muLioi- 
pal, por término de 15 días, pasa
do el cual durante otro plazo de 
13 días a contar desde la termina
ción de ia exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los mo
tivos que señala el artículo 301 
del Estatuto Municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Darooa de Rioja a 13 de febre
ro jle 1936. — El Alcalde, Isidro 
García.
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PERMISOS DE CIRCULACION de automóviles expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Logroño, durante el 

mes de diciembre de 1935.
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OI ; H. P.

2116 2.“ 2 Opel 22146 6 ' 15 Sedan 5 1100 D. Ricardo Marín Leiva p.
2117 5.® 2 R. E O. •S. C. 1432 6 25 Omnibus 27 4930 > Pedro García Fuenmayor S. P.
2118 2 “ 5 Fiat ' 088822 4 8 Sedan 4 750 > Isidoro Martínez San Vicente S. P.
2119 2.* 10 Opel i R-70498 4 i 9 Sedan 4 770 » Ladislao Marfínez Santo Domingo S. P.
2120 2.“ 19 Fia* ! 090804 4 1 8 Seden 4 750 > M'guei Cruz Gembra Calohorra P.
2121 3.* 19 hevrolfct i 5389106 6 ; 21 Candón 3 2400 3000 > Juan Eguizábal Logroño.—Norte, 34, 1.° P.
2122 3.» 19 Chevrolet ¡ 5422537 21 Camión 3 2400 3000 > Julio Eguizábal ’anfo Domingo P.
2125 2.* 20 D. K. W. ¡581201/76 2 7 S d^n 4 710 > Alejandro Colomo Alesanco.—Carretera, 6 P.
2124 3.“ 21 Bedford 926113 6 20 Camión 3 2160 3500 » Domingo Martínez Lcgioño. T.Vara Rcy,T. D. S. P.
2125 2? 25 Opel 1 13128 4 10 Sedan 4 860 > Felipe de Francisco Logroño. G Espartero, 37 p.
2126 9 » 27 Opel 13617 4 10 Seden 4 860 > Siiit ügo Salcedo San Adrián (Navarra) p.
2127 2.* 27 Fiat 092530 4 8 Sedan 4 750 > Angei Villar Santo Dominq^o. Cris’o, 5 p.
2128 2.* 28 Fo-d 14281 ♦ 9 Sedan 4 745 Marrodán y Rezóla, S. L. Logroño. M Villanueva,11 p.
2129 5." 50 G. M. C. ¡122118658 6 22 Camión 5 2800 4000 D. Ramón Guiilén Lerin (Navarra) p.

Logroño, 11 de enero de 1936. El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Diputación Provincial 
de Logroño

SECCIÓN DE VÍAS Y OBRAS
Por acuerdo d2 la Comisión 

Gestora, en su sesión cciebreda el 
día 20 de diciembre úHimo, se sa
can a concurso las obras de repa
ración del camino vecinal de To
rrecilla sobre A'esanco a Alesan- 
co, con arregio al proyec'o apro
bado y que obra en estas oficinas 
de Vías y Obra'».

Las proposicione*, en pPego ce
rrado, deberán present^rse dirig - 
das al señor Ingeniero Director y 
haciendo constar en ellas la canti
dad, escrita en letra, por la que se 
compromeien a efectuar los trába
los.

La DirecciótJ se reserva el dere
cho de otorgar la ejecución de las 
obras a la proposición que sea más 
conveniente, o desecharlas todós.

El pl zo de admisión de propo 
siciones terminará el día siete de 
marzo a las doce horas.

Logroñ , 22 de febrero de 1936. 
El Ingeniero Director, Manuel Za
bala.

Administración Central
Ministerio de la Gobernación 

DIRECCION GENERAL DE SE
GURIDAD

660 
Relación de opositores a plazas 

de Auxiliares de Oflei as de la

Dirección general de Svguridad 
que, pr r omisión, dejaron de 
ser incluidos en la lista publi
cada en la <Gaceta do Madrid> 
correspondiente al día 11 del 
actual, y que, acogiéndose a lo 
dispuesto en la Orden ministe
rial de fecha 6 de tnero pasa
do, no han solicitado retirar 'a 
documentación y derechos de 
examen:

18.—Baeea Piteras, Carlos. 
340.—B'anco Argibay, Luis. 
565.— Ocaña Gma’o, Doroteo 
693. O tega O ttga, José.
705.— Orles Maleo, Segundo.

1.495. —Marcos de León Porto, Ma
nuela.

1.630. —Martin Fertiándeg, Miguel 
1.813.—Martineg Garda, Juan. 
2.382.—Mironda Sane, Antonio 
2.450.—Morán Cañedo, Santos. 
2.753.—Lafuente Almaeán, Rosa. 
3.033. —Lópee Fornieles, Juan. 
3.294. — Lueini Mor^/les, Carmen.
3.684. — Villavcrde',Sánchee, María 

Luisa.
3.813. — Calco y Calvo, Maria 

Francisca,
4.926. —Parareia Hermoso, María 

Teresa.
4.932—Pardo Mafín, Antonio. 
5.243.—Pé>ee Mancho, Loura. 
6.400. —Rolríguee Lópee, Justino. 
7 171.—Fe’^rer Medina, Manuel.
7.864. —Frechtn Murillo, Pablo 

Francisco.
7.578. —Jimén e y Gont ilee de Re* 

quena, Rosa.
7.975, —Sanchat Montoro, Antonio, 

8.576. —Esparta Tejero, María del 
Pitar.

8.734. — Garay Lletget, José de. 
9.022.— García Melgar, Eloísa. 
9.128 —García Rodríguez, José.
9.155. — García Sánchez, Manuel. 
9.347.— Goday Enriguez, Plácido.
9.364. — Gómez Alonso, Francisco.
9.585. — González Antolin, Fran

cisco.
10.162. —Alejandro Medrano, Ja

cinto.
10.400, —Amo Algara, Antonio del.
10.617. —Arwáú Díaz Canseco, 

Hugo.
10.676. —Arreyo Calaveras, Sara. 
10,780. — Qussada Alonso, Mercedes.

Opositores a plazas de Auxiliaros 
de Oficinas de la Dirección ge 
neral de Seguridad que deben 
ser eliminsdos Jde la relación 
publicad', en la <Gfloeta de Ma- 
drid> corres^ endiente al día 11 
del acíuil, y que han solicitado 
retirar la documentación y de- 
ree'.ios de examen, acogiéndose 
a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de fecha 6 de enero 
pasado.

1.201.—Díaz Tello, Dtego.
2.578.—Movellán Gutiérrez, Tere

sa Dionisia.
3.810.—López Yado, Julián.
3.578. — González Pedro, Fie nte.
6.128.—Reyes Tomasetti, María del 

Soccro.
6.179.—Río Castro, Gumerstdo. 
8.389.— Soler López, José.
A la opositora Teresa Blanco Aza* 

ñedo le corresponde el número 341, y 
wo el 340, con que figura, por error, 
en la Gacetas de 11 del corriente.

Madrid, 20 de febrero de 1936,— 
El Director gene/al de Seguridad, Vi~ 
cente Santiago.

(Gaceta 22 febrero 1936)

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ANUNCIO 689

Recibidas defluitivameníe las 
obras de fe-a-^aclôn de explana
ción y firme de los kilómetros 5 al 
12 de la carretera de San Millán al 
Puente de Arenzana, ejecutadas 
por el Contratista don Antonio Au- 
sejo MatiLe, y a fio de que jueda 
retirar la fianza constituida para 
responder de la contrata a tenor 
de |o prevenido en la R. O. de 5 de 
agosto de 1910, modificando el ar
tículo 65 del pliígo de condiciones 
generales para la contratacióo de 
las obras púbhcas, ordeno a los 
señores Alcaldes de Cárdenas, Ba- 
darán y Baños de río Tobía, en 
cuyo térmiuo municipal se ejecuta
ron las obras que i emitan a esta 
jeíaiura las reclamaciones que les 
hayan sido presentadas o las que 
lea presenten contra el citado con- 
traiista en el improrrogable plazo 
de treinta días, a contar desde lo 
inserción de este anuncio en el 
Boleiin Ofic AL, a cuya termina» 
cióu de no ser enviada i, se enten
derá que no exisíe reclamación al
guna.

Logroño, 24 de febrero de 1936. 
—El Ingeniero jefe, j. C .jal.

IMPRBNTA DBL COMBRCIO. LOOfiOSO
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ÁáioísIraciÓQ de p J ción provincial tan pronto se 
presente.—Con ’o que se dió por 
term’nado el ac o y se extiende la 
pri sente acta de la que se remití 
rá testimonio literal al Exorno. Sr. 
Gol ernador Civil d * la provincia, 
que h ida y hallándola conforme 
la firman ct n S. S.* doy fó.—8. Te- 
rán„ Mariaüo Cañada, Manuel Mar
tínez, J; sús García, J sús Alfeirán 
Fa b a d 1 >.

Pa^a que conste, y remitir al 
Exorno. 8r. Gobernado” Civil de 
la provincia conforme a lo acor
dado y en cumplimiento de lo 
mandado, * xnido el presente quo 
firmo en L g ofio a doce de fe- 
breio de mil novecientos trcínia 
y seis. —Jefeús A f- irán Taboad-.

669
Don Já!-úí A f i'áii Taboada, Abo

gado y Secretario d. 1 Juzgado 
de lustrucció i do esta Ciudad 
de Logrofio y su Partido.
Doy fé y testimonio: Que en el 

expediente formado para la cons- 
litación del Tribunal Prcviocíul 
que ha de ei tend r en los recur
sos que promuevan ante ol mismo 
los funcionarios municipales se 
halla siguiente:

< Acia de Ctínsiiluetón del Tribunal: 
Ec la Ciudad do Logr fio a doce 
de febrero do m i novo iertos 
treinta y seis, ante 8. S.^ y de n í 
8ecrotario, y siendo la hora stfia- 
laca se proced ó a la constitución 
de! Tribunal que ha de entender 
en los recursos que anti mí el 
mismo promuevbn los funciona
rios municipali s, coLforme dispo
ne la Orden de Goberuación de 2 
de diciem jro último, y previa ci
tación de los señores que han de 
componailo según determina el 
artículo 197 do la í^ey municipal 
da 51 de octubre ultimo; bajo la 
presidencia del Juez de Primera 
Instancia de esto Partido don 8i.- 
vador 8ánoliez Teiáu, compare
cieron, el sefior Abogado del Es
tado, Jefe, don Mariano Cufiada 
Naual; el Concejal del Ayunta 
miento de esta Capital designado 
por dicha Corporación don Ma
nuel Mirúnez Lóp‘-z Castro que 
presenta la oportuna certificación 
de su nombramiento y don Jesús 
García Talavera, Sécrétaiio del 
Ayuntamiento de Haro, nombrado 
por el Colegio de Secretarios de 
esta provincia según ( floio acredi
tativo del nombramiento que pre
senta; no habiendo comjiaiecido 
no obstante estar citado mediante 
oficio, el Diputado Provincial de
signado por la Diputación don 
Gregorio Lozano por haber maui- 
fíistado sus familiares que se ha
lla ausente de esta Ciuded. — El 
sefior Juez Presirente y pr via 
promesa que prestaron ti dos lo« 
sefiores comparecientes, de cum 
plir bien y fielmente las obligacio
nes del cargo, declaro constituido 
el tribunal provincial que ha de 
entender on los recursos que an
te el mismo promuevan los funcio
narios municipales que queda for 
mado por los sefiores antes expre
sados y por el Secretario de este 
Juzgado que lo sera del Tribunal | 
que se constituye sin perjuicio de | 1934. fundárdose en que el sefior 

dar posesión al vocal don Grego- Martíníz había obrado en terreno 

680
I Don Al ti nie Ruiz Salcedo Seore- 
j taiio de esta Audiencia provin- 
) citíl de Logrofio,

Ceitiilco: Que por el Tribuna 
provincial de lo contencioso ad
ministrativo compuesto por los 

! sefiores don Filiberto Arrontea 
jGoízález, don Cayetano Rodrí- 
Î gutzde los Ríos y García, don Ig- 
j nació Mhiía Sáenz de Tejada y 

Gil, Don Ladislao Montes Moreno 
y don Gonzaib Herrero García, se 
ha dictado la siguiente

Sertencis: En la ciudad de Lo
grofio a cinco de febrero d*’ mil 
novecientos treinta y seis;

Visto el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por 
don Lino M^ri nez y Martínez re
presentado posteriormente por el 
Procurador don Félix Manzanares 
Diez contra acuerdo del Ayunta
miento de Baños 
fObre demolición 
coLstruído por el 
bien sido partes

de Río Tobíd 
de un muro 
recaí rente ha- 
en representa-

vión de a Administración y dei 
mencionado Ayuntamiento res
pectivamente el seflor Fiscal de 
esta jurisdicción y Letrado den 
Luciano M. de Mcndi; y

Resultando que el vecino de 
Baños ,de Río Tobía don Lino 
Martínez y Martínez solicitó del 
Ayuntamiento de dicha villa auto
rización para realizar obras en 
una finca propiedad del solicitan
te, lindera por el lado Este con el 
llamado Camino viejo de Néjera;

R sullando que concedida la 
autorización en 6 Jdo mayo de 
1934, y realizádas Ihs obras, el 
Ayuntamiento en sesión ce'ebrada 
el 28 de octubre del mismo afio

rio Lozano designado por la Di- propiedad del CK>múü de vecinos 

cogiendo parte dei C-mico viejo 
de Náje a, ac« rdó requerirle para 
que en término do quince días 
procediese a la demolición de la 
obra dejando el terreno pr.)p¡e- 
dad del Ayurdamiento en iguales 
condiciones que anteriormente so 
encontraba;

Resultando que contra el refe
rido apuerdo presentó en tiempo 
el in'ercsado e-crio do reposi
ción,.y dQieslimsda que fué por 
el Ayuntamiento en sesión del 18 
de noviembre, invorpuso don Lino 
Martínez recuiso contencioso ad
ministrativo anbj este Tribunal 
provincial n f^cha 9 de febrero 
del afio actual;

Resultando que personado en 
autos el Procurador don Fé íx 
Manzanar' s en nombre y »5on po
der bastante dei recurrente, se 
tuvo por interpuesto ol recurso, 
y tramitado, formalizóse en plazo 
la demande alegando sustancial 
mente: que según escritura nota 
rial que acempafiaba, la finca del ' 
actor adquirida por título de com- j 
1 ra, lindaba en el lado Este con j 
el ca iiino viej<) de Nájeia, qufj j 

ría la excepción de incompetencia 
de jurisdicción por considt rar que 
la cuestión p)aotead>t es do índole 
civil, solicitando en tal sentido la 
desestimación del recurso, y opo-

recibimiento 
por el recu-

apesar de ello la obra realizada, 
oonsisieute en una pared o tapia, 
habla sido construida no en e 
linde ¿el camino, sino dejando 
entre ella y el mencionado cami
no una fija de terreno, y que e 
terreno sobre el cual se había le
vantado la tapia venía estando 
plantado de viña desde hace mu
chos años sin que el Ayuntamien
to hubiese protestado ni tratado 
de reivindicarlo, por lo cual, el 
acordar ahora la demolición de la 
tapia y pretender reivinoicar di
cho terreno, se excedía en sus 
atribuciones la Corporación muni
cipal, suplicando por ello se re
voque el acuerdo recurrido, de
clarándolo nulo, improcedente e 
ilegal; terminaba con la solicitud 
de que fuese recibido el pleito 
a I rueba para justificar, e tre 
otros extremos, que el terreno 
sobre el que so había levantado 
la tapia, venía siendo poseído por 
un particular, sin que el Ayunta
miento hubiese realizado acto al
guno de posesión sobre el mismo 
n’’ hubiese combatido aquélla en 
el año y el día anteriores a la 
adopción del acuerdo, y que el 
terreno aludido no forma parte 
del Camino vir jo de Nájjra ni de 
ningún otro que pertenezca al 
común de vecinos;

Resultando que dado traslado ! 
al Ministerio Fiscal contestó la de- ; 
manda invocando o o-no perento* '

niéndoso tambié ? al 
a prueba interesado 
rrtníe;

Resultando Que habiéndose
aoor lado rec bir a prueba ci re
cor o, s- pr^ftiró co j :ntn-*ente 
prueba de roconvcimicíito judicial 
y tHspfloal 3 ibre los dos extremos 
artes expresados, siendo unida a 
los auto ;

Remlterdo que sefialada y ce
lebrada vista, inforor aron el actor 
y el Ministerio Fiscal manteniendo 
sus respectivas pretensiones;

Visto siendo Ponente el Vocal 
don Goi znlo Herrero García;

Vistos los artículos 72 y 73 de 
la Ley Municipal de 2 de octubre 
do 1877, el 150 del Estatuto Muni
cipal de 8 de marzo de 1924, la 
Real Orden de 10 de mayo de 1884 
el número 2.® del aitículo 4.® de la 
Ley reguladora de esta jurisdic
ción, las demás dispos’ciones di ;- 
tadas por las partes y los precep
tos de general aplicación;

i Considerando que para juzgar 
respecto de la procedencia de la 
excepción de incompetencia de ju
risdicción invocada por elj Minis
terio Fiscal, es de advertir que el 
actor en su demanda no discute 
el derecho que le asista sobre el 
terreno en que ha levantado la ta
pia, que le ordena derribar el 
Ayuntamiento ni tampoco plantea 
discusión acerca del derecho que 
el Ayuntamiento pueda correspon
der sobre tal derecho, sino que li
mitase a ahgar y pedir sejdeclare 
que el acuerdo municipal al orde
narle el derribo de la tapia y pre
tender reivindicar dicho terreno, 
excede de las atribuciones que la 
ley otorga a las Corporaciones 
municipales, pu2S si bien éstas 
tienen facultades para reivindicar 
por sí mismas la posesión de los 
bienes de que se orcen despoja
das, es condición precisa que ejer
citen esa facultad ant is de trans- 
currii un año y día de la supues
ta U8urpa»3ióo, y en el caso actual 
afirma el recurrente, el terreno 
venía ya poseyéndolo hace vaJos 
años un particular sin oposición 
del Ayuntamiento;

Considerando que en tales tér
minos formulado el recurso, cla
ramente se aprecia que no es de 
índole civil la cuestión que en él 
se plantea, segua reconoce y de-

(Continúa en la página 6)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJD DE MINISTROS
_____________________ 1

Dirección general del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadística

CENSO DE JURADOS correspondiente al año 1934, cuya formación ha sido ordenada por Decreto del Gobierno pro 

visional de la República de 18 de junio de 1931.

Provincia de Logroño Partido judicial de Alfaro

Lista de varones que, con arreglo al artículo 2.° del expresado Decreto, tienen derecho a figurar en la general 
de Jurados de dicho Juzgado.

~ T
Núm. 

de 
orden

/PELUDOS Y NOMBRE Edad
Tiempo 

de 
residen

cia

VECINDAD Y DOMICILIO Profesión o 
títu'os académicos 

0 profesionales

Concepto 
^-^de 
clasifica* 

oiónAyuntamiento Calle y número

1
1

Arnedo Mateo, Jofé Maríí 65 65 Aldéanueva Pi y Margal!, 34 Propi^’tsrio Capacidad
2 Arnedo Monguilá”, Antonio 30 30 Id. Id., 54 Abogad(' Id.
3 Arpón Pastor, Antonio 63 63 Id. Cervantes, 2 Labrador Id.
4 Bueno Martínez, Martín 53 55 Id. D. Galán, 24 Jornalero Id.
5 Cabello Jinoénez, Gregorio 46 17 Id. A Martina, 24 Id. Id.
6 Calvo Miranda, José 48 48 Id. B. Pastores, 10 Labrador Id.
7 Castillejo Echeg ‘y^n, José 70 35 Id. A Fuente, 21 Molinero Id.
8 Domeco de Jaranta, Julián 61 35 Id. A. B. Pozo. 6 Propietario Id.
9 Gutiérrez Bre'ón, José María 64 64 Id. D. Argel, 41 Labrador Id.

10 Gutiérrez Jiménez Benito 61 61 Id. D. Galán, 20 Id. Id.
11 Gutiérrez Librada. Casto 61 61 Id. Inestrillas Id. Id.
12 Gutiérrez Ru’z, To’ibio 67 67 Id. Cervantes, 1 Jornalero Id.
13 Herreros OHoqni, Crescencio 60 60 Id. Diezmo, 14 Labrador Id.
14 Herreros Olloqui, Miguel 57 57 Id. A f( rez, 8 Jornalero Id.
15 Ibáñez Alonso, Crescente 55 31 Id. LombiPa, 22 Herrero Id.
16 Jiménez Moreno, Ambrosio 61 61 Id. Fuerte, 12 Labrador Id.
17 Maici'la Raleón, Fernando 46 46 H. Pi y Margall, 38 Id. Id.
18 Martínez Marín, Daniel 30 50 Id. Inestrillas, 38 Jornalero Id.
19 Martínez Pxslor, Antonio 75 75 Id. Fuente, 31

LombiPa, 15
Labrador Id.

20 Mar ínez Riiiz, Félix 50 59 Id. Propietario Id.
21 Medrano Morales, Fólix 59 59 Id. Inestri'laa, 52 Labrador Id.
22 Miguel García del Moral, Francisco 37 37 Id. Ruiz, 5 Propietario Id.
23 Miranda P stor, Bartolomé 69 69 Id. Morciilón, 25 Labaa.lor Id.
24 Moreno Ma-tíoez Gonz'ílo 51 51 Id. Yerga, 5 Id. Id.
25 Morte Ladrón, Pedro 69 69 Id. Mesón, 13

Ru z, 18
B. Pezo, 15
Zugasti, 23

Carretero Id.
26 Omeñaca Malumbres, A gel 59 59 Id. Jornalero Id.
27 Pastor J ménez, Gorzilo 47 47 Id. Labrador Id.
28 Past r Roldán, Demetrio 57 57 Id. Id. Id.
29 Pérez Alfaro, Juan 60 45 Id. A f rez. 17 Id. Id.
50 Pérez Snn Benigno, J sé Myria 53 65 Id, D. Galán, 10 Jornalero Id.
31 Río Fa;cón, Gregorio de 52 52 H. Ruiz, 10 Labr» dor Id.
52 Roldán Nieva, Alejo 60 50 Id. Cortijo, 5 Id. Id.
33 Rubio Fernández, Demetrio 55 55 Id. Zugisti, 7 Labrador Id.
34 Ruiz Fernández, Scbas'iáu 64 64 Id. Yerga, 10 Id. Id.
35 Rubio Fernández. Sebastián 61 61 Id. Lombilla, 20 Id. Id.
36 Rubio G itié rez, José María 73 73 Id. Ruiz, 12 Id. Id.
37 Roiz Falcón, Domii go 53 53 Id. V. G' ndes Id. Id.
38 Ruiz FalcÓP, Gerardo 57 57 Id. Ruiz, 19 y 21 Id. Id.
39 Ruiz Martínez, José 62 62 Id. V. Grandes 3 Id. Id.
40 Ruiz Moreno, R^^fo 

Ruiz Torres, Julián
47 47 Id. Yerga. 8 Id. Id.

41 66 66 Id. B. Pezo, 30 IL Id.
42 Ruiz Ruiz, José María 60 60 Id. Zug sti, 8 Id Id.
43 Sota Rubio, Luis 32 32 Id. Cervantes, 2 Jornalero Id.
44 Vergara Pastor, Antonio 52 52 Id. Fuente, 29 Labrador Id.
45 Alcoya Gil, Román 71 71 Alfaro Gasset Propieta io Id.
46 Alvarez Laurel, Tomás 64 64 Id. Bordas Agrimensor Id.
47 Ba Zardoya, José 37 37 Id. Puebla Sillero Id.
48 Biyo Fernández, Didoro 58 58 Id. Catalanes Labrador Id.
49 Baumont Macaya, Amalio 71 71 Id. Bordas Industrial Id.
50 Balsué San Marííf, Luis 53 53 Id. Mayor Propietario Id.
51 Cabello Madurga, Cándido 57 57 id. 14 Abril Labrador Id.
52 Carbonell Vallé", Vicente 30 30 Id. Viudas Herrero Id.
53 Casas Aguirre, Manuel 

Casas Aguirre, N’ asio
50 50 Id. P. Iglesias Ganadero Id.

54 60 60 Id. Bordas Id. Id.
55 Castillo Fernández, Marcelino 67 67 Id. Burgo Prof ietirio Id.
56 Conde Malumbres, Francisco 64 64 Id. Puebla Labrador Id.
67 Galdárnez Malumbree, F oren’ino 58 58 Id. Cuarto Id. Id.
58 Galdá.rez Sesma, Florentino 51 51 Id. Coronilla Id. Id.
69 Gurrta Cnrrascón, Gregorio 82 82 Id. Bordas Propietario Id.
60 Jiménez Grandes, Andrés 77 77 Id. Juan de Aragón Id. Id.
61 Ladrón de Guevara Herrero, Domingo 40 40 Id. Gasset Id. Id.
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Núm. 
ñp ZPEÍJ IDOS Y NOMBRE Edad

Tiempo 
de

VECINDAD ’i" DOMICILIO Pr fesiÓD 0 
títu'oe 8 5« ’émicos

Concepto 
deresiden-ordei cia Ayuntamiento Calle y túmero 0 profesionales olf siflea- 

ción
62 López Mort**, Gartnelo 35 35 Alfaro P. Gurriero Albañil Capacidad63 M i!umbr'« Sá' í h z Jot é Luis 37 37 Id. O. Toledo Indupt'‘ial id.64
65

Msr'íuez Pó.ez, An^cnio
Mauieóú Pri , t » yo

55
47

55
47

Id.
Id.

Id.
Coronilla

Propietaio 
Labrador

Id.
Id.66 Mcr ih'H fie Selión, José 83 83 Id. Trinidad Propietario Id.67 P&lac 08 L Moüíeoígro, Cándido 50 50 Id. Extramuros Industrial Id.68 Pa'acios Matute, Agapito 61 61 Id. Borti> 8 Propíptario Id.69 Pór z Oy«’Zábal, Juan 79 79 Id. P. Tejada Id70 Quem dn Tejada, E. Joí>é 39 39 Id. O. de Toledo r^d uptrial Id.71 K«mí'FZ Martí tez, Felipe 61 61 Id. Bor 'as Abogfldi Id.72 K'^'mano ('i' rraacón, Nolasco 51 51 Id. « Vntón Labrador Id.73 Roieh A’iiríg'í, Facundo 76 76 Id. D. Alonso Adm;ni frador Id.

74 Ruiz Riva^, AotorJí» 57 57 Id. C ronilla Industrial IL
75 Ru z 1 Soti'lo, Antonio 32 32 ru Id. Id Id.
76 Sánchíz Matlínez, Demetrio 65 65 Id. Solar Jornalero Id.
77 Sesma Gurrir, Gregorio 50 50 Id. B.” Verde Ct misionista Id.
78 So et Melero, Just ? 34 34 Id. J. de Aragón Jornalero Id.
79 Ac du Martínez, Sinftiiano 49 19 Ri ^rón de Sdo Caí ai oí, 1 Propietario Id.
80 E'Ca’adíi L’orente, Lucas 70 70 Id. 14 do Abril, 66 Id. Id.
81 Q »rcía Fuerter', Gregorio 44 44 Id. Extrarauro’, 3 Labrador Id.
82 González Fernández, Manuel

Jiménez Arnedillo, Pedro
60 60 Id. Casoajuelo. 60 Propietario Id.

83 49 49 Id. 14 Abrí’, 3 Industrial Id.
84 López Oñatc, Vicente 75 75 Id. Id., 18 

C, Trinitarios
Propietario Id.

85 López Oa-il© Lóp- z-Oñate, Matue' 64 64 Id. Id. Id.
86 Lóp z Oflat ) L orent , Gregorio 62 62 Id. 14 Abril, 12 Id. Id.
87 M'irlínf z de Az gra LU r. n’e, Florencio 70 70 Id. Id., 8 Id. Id.
88 Martínez de Azagra Llórente, Roque 72 72 Id. Id., 6 Id. Id.
89 Martínez Mendizá al, Ricardo 

Me Irií.o Lóp z Oñate, F6 x
69 69 Id. Cascajuelo, 14 Id. Id.

90 76 76 Id. G. y G.® Hernández. 13 lU Id.
91 Me i rats') López O Ja te 85 85 Id. 14 Abril, 5 Id. Id.
92 Medrano L\ rente, Raimundo 67 67 Id. Prim oias, 8 Labrador Id.
93 Medran Mcdr no Foitun’to 63 63 Id. P. Abadía, 1 Carpintero Id.
94 Medrare Merd zá')»:l, D metrío 44 44 Id. Pozo, 35 Panadero Id.
95 Me ifHUo M ’ndizábal, Pedro 45 45 Id. G. G.® Hernández. 38 Labrador Id.
96 Meodizábal Fernández, Cecilio 57 57 Id. 14 Abiil, 54 Propietario Id.
97 Palacios Matute Vicente 53 53 Id. Id., 34 Id. Id.
98 Pardo Matutí’, Leopoldo 73 73 Id. Clarquillo, 36 Agricultor Id.
99 To res Torres, Teodoro 52 52 Id. 14 Abril, 60 Propietario Id.

100 Urtubia L’orente, Faustino 56 56 Id. 4 Cantones, 17 Agrricultor Id.
101 Abad González, Braulio 40 40 Id. San José, 17 Labrador Cabeza
102 Abad González, Dámaso 39 38 Id. Pueyo, 18 Id. Id.
103 Abad Pardo Julián 66 65 Id. C. Trinitarios, 7 Aparcero Id.
104 Abad Pardo, Pedro 62 61 Id. Trinitarios, 13 Labrt dor Id.
105 Abad Pér€Z, Frtncísco 42 41 Id. Pueyo, 64 Id. Id.
106 Acedo Martínez, José 50 9 Id. Constitución. 17 Propietario Id.
107 Adán óainz, Daniel 59 9 Id. Ancha, 7 Id. Id.
108 Agreda L’orente, Pedro 

Alegre Fernández. Sabino
51 60 Id. Id., 3 Id. Id.

109 57 56 Id. Gallarza, 29 Agricultor Id.
lio Alonso Laredo, Lino 59 19 Id. Trinitarios, 37 Jornalero Id.
111 Alvarez Eacaldila, Francisco 43 42 Id. Correrá, 12 Labrador Id.
112 Alvíirez Escalada, Lucio 31 31 Id. Id. Id.
113 Ap rteguio Gofli, Pascasio 49 21 Id. G.aliarza, 67 Fabricante Id.
114 Aramayo Sáinz, Braulio 58 57 Id. Primicias, 20 Industria! Id.
115 Aramayo S.iinz, C sáreo 52 61 Id. Gallatza, 17

Constitución, 17
Hojalatero Id.

116 Aro»ílá Lóprz, Narciso 45 21 Id. Herrero Id.
117 Arnedillo Láz^io, Amalio 32 32 Id. Labrador Id.
118 Arredillo Medrano, Ambri sio 41 40 Id. Gallarza, 67 Fondista Id.
119 Arot dilío Mediano, Tomás 63 62 Id. Id., 67 Labrador Id.
120 Arnedillo Sáez, Primo 30 30 Id. 4 Cantones Id. Id.
121 Arnedillo Siinz, T^más 34 33 Id. Çascajujlo, 68 Apicultor Id.
122 Batoja Moreno, Fulgencio 63 7 Aldeanueva B.® Pozo, 9 Labrador Id.
123 Bayo Muñoz, Bruno 34 34 Alfaro Catalanes Sin profesión Id.
124 Beamonde Torres, Di roteo 31 31 Rincón de Soto Primicias, 1 Id. Id.
125 Beisti Pellejero, Jesús 31 31 Alfaro Bordas Id. Id.
126 Benito Gil, Pedro 46 46 Id. Puebla, 10 Labrador Id.
127 Beito Pasamár, Otón de 58 58 Id. Reyes, 3 Dependiente Id.
128 Emito Saiuz, Venancio 81 81 Id. Cuevas, 36 Joi nalero Id.
129 Bereuguer Berer^gu^r José María 50 50 Aldeanueva Pi y Margall, 48 Industrial Id.
130 Berenguer Cordón, Alfonso 41 41 Id. Cervantes, 2 Labrador Id.
131 Bermejo Carrascóo, Qrego io 67 67 Alfaro Cantón, 13 Propietario Id.
132 Bermejo Diez, José 31 4 Rincón 4 Cantones Labrador Id.

.-133 Bermejo Eguizába!, Antonio 34 34 Alfaro Milagro, 5 Albañil Id.
134 Bermejo Eguizábal, S xto 46 46 Id. L. Haro Id. Id.
135 Bermejo Lasheras, Gregorio 42 42 Aldeanueva Lombi la, 44 Jornalero Id.
136 B<*rm» jo Lashesas, Pedro Nolasco 43 43 Id. Id., 43 Id. Id.
137 Bermejo Lóp* z, Desiderio 42 24 Id. loestrillas Herrero Id.
138 Bermejo Mangado, Julián 76 75 Alfaro Catalanes, 20 Agricultor Id.
139 B&rm¿jo Martínez, Juan 48 21 Id. C. Viejo. 15 Jornalero Id.
140 Bermejo Mjita, Clemente 44 44 Id. Cierzo, 25 Labrador Id.
141 Bermejo Mera, Juan 39 39 Id. Mendoza, 9 Jornalero Id.
142 Berm jo Pérez, Simón 64 12 Aldea''uova Pi y Margall, 17 Propietario Id.
143 Bermejo Vallejo. Miguel 39 39 Alfaro Catalanea, 34 Agricultor Id.
144 Berné Romeo, Félix 36 36 Id. M. Grande Alto, 16 Jornalero Id.
145 B anco Rodrigo, Braulio 49 12 Id. B. Estación Ferroviario Id.
146 Blas Ladrón de Güevara, Anselmo de 61 13 Aldeanueva Horno, 11 Jornalero Id.
147 Blas Ladrón de Güavara, José de 38 38 Alfaro Trinidad, lO Id. Id.
148 Blázquez Moreno, Vicente 42 42 Id. Milagro, 11 Labrador Id.
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OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
515

PERMISOS DE CIRCULACION de automóviles expedidos por la Jefatura de Obras Públicas de Logroño, durante el 
mes de enero de 1936.

§ s 
í 3 
?r CL C

1
O a

«Q o
S'

3 2 
Q S'

2" n

MOTOR

FORMA -•3 
S 2 0 0 » o. n

Tara
□‘9Q 
a “

Nombre y apellido

Propietario
Domicilio

O) re -« <
O 
cMARCA Número Cil H. P.

2130 3.® 2 Ford 1461646 6 24 CanJón 3 2200 2000 D. Rafoel Fuentes Bilbao.—Horno, 28 P.
2131 3.® 2 Chevrolet 4888819 6 21 Camión 2 2190 3000 Sdad. Automóviles río Alhama Cervera.—Eloy A’faro, 4

Logroño.-M. de la Mate, 6
S. P.

2132 2.® 2 Austin 230114 4 7 Sed<jn 4 640 D. Emilio Crsas P.
2133 3,* 2 Sívnir-g 16C 10045 6 23 Crimión 3 2790 3000 » Evaristo Sorzano Torrecilla de Cameros P.
2134 2.® 7 Ford C 18001 4 9 Sedan 4 810 > Paulino Barreias Harc.—Linares Rivas, 6 S. P.
2135 3.® 7 '"hevrolet 5195755 6 21 Carn'ón 3 2770 3000 » IldefcDso Ulecla Arcedo P.
2136 2.® 9 Fold 104746 4 8 Seden 4 770 Hijo de S. Marrodón y Cía. Logroño. M. Villanueva, 13 p.
2137 3.® 10 Ch¿vrj!et 5389240 6 21 C'in ión 3 2400 3000 D. Constantino Pé’cz Arnedo.—Mayor, 12 p.
2138 3.® 10 Diamond T. 537503 6 24 Camión 3 3080 4000 > Quirtin Barregán Logroño.—Cnbeí’ería, 13 p.
2139 3.® 13 G. M. C. 13313702 6 28 Camión 3 4500 5750 > Justo San M guel V lorie.—Herrería, 17 p.
2140 2.® 13 Fiat 090504 4 8 Sudan 4 750 » E ítbdíi Uzquiza Belorado (Burgos) S P.
2141 2.® 14 Opel 13781 4 10 Sedan 4 860 Viuda de V. Marcuello Cortes (Navarra) S. P.
2142 3.® 16 F deral 541834 6 22 Camión 3 2700 3000 D. Modes.'o Tejada ViHoslada de Cameros p.
2143 2.® 18 Skod j 42356 4 8 Sedan 4 750 > Nicolás Mosteo Crilahorra.-A. Estación, 23 p.
2144 3® 18 Sterling 1230 6 21 Camión 3 2700 3000 > Rc t.ae) Lázaro A'belda de Iregua p.
2145 2.® 23 D. K. W. 580755 2 7 Sedan 4 700 > Sanliógo Pérez Tiicio—La Calzada, 2’ S. P.
2146 3.® 24 Chevrolet 6413885 6 21 Camió'i 3 2400 3000 » Vicente Adelantado Calahorra.—C. Logreño, 7 p.
2147 2.® 25 Opel 16048 4 10 Sedan 4 860 > B niie Peláuz Cerv. ríoAlhama. Mayor, 14 S. P.
2148 2.® 27 Fiat 080719 4 8 Sudan 4 740 > Alejandro Maguregui Logreño. G. Zurbano, 29 p.
2149 3.® 27 Diamond T 537498 6 24 Camión 3 3080 4000 > Hipólito Loyola Nájera p.

Logroño, 7 de febrero de 1936. El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

f Ftewe de la página 3) 
clara en caso análogo la sentencia 
del Tribunal Supremo fecha 5 de 
abril de 1911, pues no se trata de 
definir la condición del terreno en 
que se ha construido la obra ni se 
pretende declaración de derechos 
dominicales, sino que impugna y 
ataca el acuerdo recurri lo por 
entender que al adoptarlo incu
rrió en abuso de poder el Ayun
tamiento extralimitándose de sus 
atribuciones, y con ello es indu
dable que se suscita una cuestión 
que debe ser resuelta por esta es
pecial jurisdicc óo, ya que es ptin 
cipio sentado por la jurispruden
cia en múltiples sentencias que a 
los Tribunales oontencioso admi
nistrativos pertenece la plena fa
cultad de revisar y anular los 
acuerdos de la Administración 
cuando incurra en demasías o ex- 
tralimitaciones de laa leyes que 
regulan sus actos;

Considbrando que afirmada la 
competencia del Tribunal para 
conocer de la competencia con 
que haya actuado el Ayuntamien 
to, se hace precis) examinar las 
circunstancia que concurren en el 
acuerdo recurrido, y a tal efecto, 
si bien es cierto que los precap- 
tos citados de la Ley y el Est^ítu- 
to t&ufiibipal encomieodao a los 

Ayuntamientos la custodia y con 
servación do hs fircas, bienes y 
derechos del Municipios, y que 
para la eficacia de ese a la vez 
derecho y deber de conservación 
se les concede la facultad de rei 
vindicar por sí mismos las usur
paciones de sus bione-, es condi 
ción lega’ para el ejercicio de di 
cha facultad que Ibs usurpaciones 
sean recientes y da fácil compro
bación, esto es, que se ejercite 
<en el término oe un año a contar 
desde el acto de usurpaciónw co
mo literalmente declara la Real 
Osdeii de 10 de mayo de 1884, 
por lo cual, traoscurJ lo este pía 
zo queda indudablemente fuera 
de la competencia do la Adminis
tración el rechazar la invasión 
que se presume; y hecha la apli
cación de los anteriores precep’os 
legales al caso de autos, resulta 
notoria la extralimitacióu del 
acuerdo recurrido, pues la prue 
da practicada ha puesto de mani
fiesto sin posibi'idad de duda que 
el terreno donde se levanló el 
muro o tapia estaba planta lo de 
viña y venía poseyéndolo hace 
varios años un particular vecino 
de Batios de ttío Tol ía, y por tan
to, que el adop'.ar su teu rdo el 
Ayuntamiento lo hizo sin atribu- 
ciores, excediéndose en sus fun

ciones, ya que no concurren laa 
condiciones indispensables para 
ejercitar la facultad reivindicato- 
ria utilizada;

Considerando que si aparecer 
dictado en las condiciones exare- 
sadas el acuerdo municipal objeto 
de este recurso debe ser declara
da su ilegalidad e improcedencia, 
con la consiguiente i ulidad e ire- 
ficacip;

Fallamos: Que desestimando 
la excepción de incompetencia de 
jurisdiccdóo, debemos estimar y 
estimamos el recurso interpuesto 
por don Lino Martínez y Martínez 
contra el mencionado acuerdo del 
Ayuntamiento de Baños de Río 
Tobís, y revocamos dicho acuer
do declarándolo nulo y sin nin
gún valor ni efecto.

Así por nuestra sentencia, de la 
que se unirá oertífioacióu literal a 
los autos piincipales, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—- 
Filiberto Arrontes.—Cayetano Ro
dríguez de los Río?,—Ignacio 
Sáenz de Tejade.—Ladislao Mon
tes. - Gonzalo Herrero. — Rubri
cados.

Y para conste y rjmitir al 
Exemo. Sr. üoherioador civil de 
esta provincia para su p'liblicación 
on el Boletín Oficial ev pido y 
firmo la presente con el V.® B ® 
del limo. Sr. Presidente en Lo*» 

groño, a veinte de febrero de mil 
novecientos treinta y seis.—Anto
nio Ruiz.—V.° B.®: El Presidente, 
Filiberto Ai rentes.

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 679

Ante este Tribunal S3 ha pre 
sentado escrito, por el Abogado 
don Féix Maoua Uríarte en re-" 
presentación de oon Ramón P¡- 
chin López fechado el dieciskie 
de f brero actúa intet poniendo 
recurso coniencioso adminittfali- 
vo sobre y contra la resolución 
dol Ayuntamiento de San Vicente 
de la Sonsierra sobre destitución 
del cargo de S C; otario de men
cionada Corporación y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día de 
hoy, ae ha acordado por el Tribu
nal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativo, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
•e efeoiua, para oonooimiento de 
los que tuvieren interé» directo 
en el negocio y quisiesen coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 22 de febrero de 1936. 
—Ei Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz.—V.® B.®: El Presidente 
del Tribunal, Filiberto Arrontes*
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p- . - p I « I
COMISION GESTORA

Sesión de JO de agosto de J 935

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Gestora 
provincial, en la sesión que cele
bró el día diez de egosto, la cual 
fué presidida por don Francisco 
Zuazo, Presidente de la Excelen
tísima Diputación provincial, y a 
ella asistieron los diputados seño
res Gil, Ortiz, Begué y Oñate.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 24 del mes actual, 
dando principie el teto, a las diez 

media.
Algún tiempo después de abrir

se la sesión de la mrñana, se pre 
sentaron en el Salón de sesiones 
a’gunos gestores de Alava y al
caldes de Huiro, San Asensio y 
Fuenmayor, interesados en los 
puentes proyectados y que tanto 
bien pueden reportar a regiones 
alavesas y riojanas, que acompa
ñaban a don Luis Dorao, Presi
dente de la Exemt. Diputación 
de Alava.

El señor Presidente de nue.stra 
Diputación don Francisco Zuazo, 
deí-pués del saludo bienvenida de 
cortesía, con simpáticas y sensi
bles palabras, ofreció la Presi
dencia al Presidente de la Gesto
ra de Alava.

Unas breves y elocuentes fri
ses del señor Dorao, agradecien 
do el honor recibido por presidir, 
siquiera fuese brevemente, a una 
Diputación tan laboriosa y tan 
ciudadana como la Gestora de 
Lf gr ño, que fueron contestadas 
por ol señor Zu-izo en forma sen 
cilla y elocuente para significar 
en tal acto y presidida la Diputa 
ción de Logroño en aquel mo 
m^nto, por el Presidente alavés, 
no hacía honor Logroño a Vito 
ria, más bien, era esta Rioja de 
la Castilla de España la que re
cibía merced de la fértil y hermo
sa región alavesa, hermana núes 
tra, más que limítrofe.

El Presidente de la Diputación 
de Vitoria, señor Dorao, después 
de agradecer entusiásticamente 
las manife.staciones y ofrecimien 
tos del señor Zuazo, pasó a deta 
llar el pensamiento de la Diputa
ción de Alava, que es la cons
trucción de tres puente.s titulados 
de Lapuebla de Labarca, otro de 
Baños de Ebro y el tercero de 
Salinillas de Buradón, cuyos tres 
pueblos pertenecen a la provincia 
de Alava, en el partido judicial 
de Laguardia y pondrán en co
municación a ambas provincias, 
enlazando respectivamente con la 
estación de Fuenmayor, con la 
de San Asensio y con ¡a de San 
Felices, pueblos enclavados en la 
provincia de Logroño, y que tan

to h in de beneficiar a las dos 
provincias.

También proyectan construir 
un parador en Herrera, en el si 
tio titubado Balcón de la Rioja, 
que facilitará el turismo y favo
recerá a las dos provincias.

Para ello pide el apoyo moral 
y material de la Rioja, ya que lo 
más impórtente es que vean los 
altos poderes del Estado que va 
mos unidas, por convenir a las 
dos provincias que mías que limí
trofes son hermanas. Tiene car
tas — dice — de los diputados a 
Corte.s de ’a Rioja, ofreciéndo‘e.s 
para ello su apoyo incondicional.

Indica que si apresura las co
sas es por aprovechar la conce 
siófl de primas que h ice el Esta
do a los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales, para t'>da 
clase de Obras públicas de inte
rés general, y que alcanza hasta 
el 50 por ciento del valor de la 
obra^

Reconoce que Alava disfruta 
de más autonomía que la Rioja, 
que tiene que someterse a trámi
tes distintos y que le atan más, 
pero con buena voluntad y mejor 
deseo todo se consigue.

El señor Zuazo estima que da
da la importancia del asunto de
be ser objeto de un detenido estu
dio, con buena intención y mejor 
voluntad.

Como ha reconocido el señor 
Dorao tenemos que someternos a 
trámites distintos que los de Ala
va quegozi de cierta autonomía 
y libertad, si bien ofrece desde 
laego que la Rioja no irá a la za
ga en cuantos asuntos beneficien 
a ambas provincias.

Según planos y presupuestos 
que el señor Dorao exhibe a la 
consideración de todos los pre
sentes, lo.s presupuestos de las 
obras de lo.s tres puentes ascien
den a 570 000 p-setas.

Suponiendo una bija en la su- 
ba.sta de 70.000 pesetas, quedan 
500 000 para las que concede el 
Estado primas del 50 por 100, 
quedand por tanto, para sufra
gar por ambas provincias la su
ma de 250.000 pesetas.

Alava Legará ha-ta donde de
be llegar, ofreciendo desde luego 
más de la mitad de esta ú'tima 
cantidad, por el gran deseo y as 
piración que tiene en que la vbra 
se realice, ya que reconoce que 
en primer lugar beneficia a la 
provincia de Alava, sin perder 
da vista que en esta clase de 
obras, en puentes, se emplea mu
cho más en obreros que en mate
riales, circunstancia que debe te- 
nerjse muy en cuenta.

El señor Zuazo ofrece en nom 
bre de la Diputación y de la Rio
ja el apoyo mor.il más absoluto y 
el material hasta donde se pueda 
llegar.

Ruega al señor Dorao se sirva 
remitir lo antes posible documen

to en que se detalle la obra y as
piraciones de Alava, cerca de la 
Rioja, la que ve con v rdadero 
entusiaímo y cariño todss las 
gestiones y obras que realiza la 
Diputación de Alava, y en parti
cular su Presidente señor Dorao. 
Nosotros atados y Alava suelta 
administrativamente, haremos sin 
embargo, el esfuerzo que poda
mos.

El señor Dorao se ofrece in- 
condiciona’mente a todo.s, hoy 
como Presidente de la Gestora 
de Alava, y mañana, como ciuda
danos en todos los órdenes de la 
vida, y después de agradecer las 
manifestaciones laudatorias y 
ofrecimientos entusiastas d e i 
Presidente de la Diputación de 
Logroño, se retiró del salón, en 
unión de todos los demás que le 
acompañan, siendo todos despe
didos por la gestora provincial 
de Logroño en el vestíbulo del 
Palacio provincial, pero para 
reunirse todos ellos después en 
fraternal banquete que ofrece la 
Diputación de Logroño, mejor 
dicho sus Diputados, a la de Vi
toria, en la persona, de su Presi
dente don Luís Dorao.

Aprobar los proyectos para el 
abastecimiento de aguas de San- 
turce y Entrena que han sido re
dactados por la Sección de Vías 
y Obras provinciales a petición 
de los Ayuntamientos interesados 
y que por la Sección de Interven
ción se satisfaga a aquella las 
cantidades de 600 y 650 pe-setas 
respectivamente importe de sus 
trab q'os técnicos.

Idem las relaciones de jornales 
devengados por los peones fijos 
durante el mes de julio último, 
en carreteras provinciales y ca
minos vecinales, importantes 738 
y 1.694’50 pesetas respectivamen
te.

Para el debido funcionamiento 
de la Imprenta provincial, mien
tras continúa en calidad de prue
ba y hasta la confacción del pró 
ximo presupuesto, según se tiene 
acordado, se resolvió:

Primero. Que el obrero últi
mamente designado que no está 
inscrito en el Censo Prt fesioaal 
de t breros del Jurado Mixto de 
Artes Gráficas ni en la Oficina 
local de Colocación como p.sra- 
do, sea sustituido por quien reúna 
tales requisitos.

Segundo. E evar respetuosa 
instancia al Exemo. señor Minis
tro de Trabajo, Sanidad y Pre 
visión, rogándole se dígne dejar 
sin efecto la norma quinta de las 
aprobadas por el Pleno del ramo 
de Artes Gráficas que prohibe 
trabajar en la jurisdicción del 
Comité a ningún obrero que no 
figure en el Censo profesional.

Tercero. Determinar c 1 ara- 
mente los derechos y deberes que 
tiene cerca de la Imprenta pro
vincial el señor Administrador 

del Asilo y el encargado de dicha 
Imprenta.

Cuarto. Quedar enterada de 
que ha sido necesario designar 
dos obreros eventuales, siempre 
que no excedan sus trabajos del 
15 de este mes de egosto, para 
que se publique en el Boletín 
Oficial, todo el original de Im
prenta retrasado, y

Quinto. Contestar a la atenta 
comunicación del señor Presiden
te de la Sociedad Tipográfica de 
esta Capital, que se ofrece a sal 
var todas las dudas que se pre
senten sobre este particular en 
el asunto de la Imprenta que vá 
adquiriendo tal comniejida, que 
la Diputación estudiará afondo 
el modo de terminar con la sene 
de incidentes y de cosas que tan
to distrae su atención, que requie
re dedicar a problemas más ár
daos y de mucha más importan
cia que le están encomendados, 
llegando, si es preciso, a la su
presión total de dicha Imprenta, 
ya que sólo se halla instalada 
provisionalmente y como prue
ba.

Vista una carta del Sindicato 
obrero de Oficios varios de Lo
groño, en la que después de agra
decer en cuanto valen los ofreci
mientos y buenos deseos manifes
tados por esta Corporación en el 
asunto relacionado con la crea
ción de la Caja sobre el paro, in
dican que no creen nece.sario pa
ra ello constituirse en entidad 
primaria acogiéndose a los bene- 
fibios que determina el Decreto 
de 25 de mayo de 1931, y que en
tienden es mucho más convenien
te la creación de la Caja, confor
me a las normas dicta las por la 
Ley de 25 de junio último, para 
aprovecharse de los beneficios 
que concede dicha ley, para lo 
cual ruega se les preste el cocur
so valioso de esta Diputación.

La Comisión Gestora provin
cial, para poder contestar a los 
diferentes puntos que contiene la 
referida carta, ha estudiado de
tenidamente el párrafo 2.® ar
tículo l.°, de la Ley de 25 de ju
nio de este año, que e.s la que 
guarda relación con la creación 
de la Caja o f )ndcs de paro, por 
las Corporaciones regionales, 
provinciales, insulares o locales 
que decidan libremente acudir en 
socorro de los trabajadores pa
rados, mediante la concesión de 
subsidio o socorros en metálico, 
y ha visto que se hace preciso 
que dichas Cajas se hallen nutri
das mediante las consignaciones 
de los respectivos presupuestos; 
y como en el de esta Diputación, 
aprobado para regir durante to
do el año 1935, no se consigna 
cantidad alguna para esta aten
ción, no hay medios hábiles para 
ayudar, por este año, económica
mente, a la creación de la Caja 
que se interesa.
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EfIo no obstanti^, la Diputación 
provincial los prestará todo el 
apoyo moral que necesiten para 
la creación de la Caj*?, siempre 
que este apoyo no implique en 
manera alguna la concesión de 
subsidios ni socorros en metálico, 
al menos por este año, y para 
ello se acordó designar, desde 
luego {provisionalmente, repre
sentante de la Diputación al fun
cionario de la misma don José 
María Medarde, que reúne la cua
lidad de Letrado, a fin de que, en 
unión de los representantes del 
Excmo. Ayuntamiento, Cámaras 
patronales y obreros, pueda con
feccionarse el Rt glamento y de
más que sean necesarios hasta 
dejar constituida la Ceja, sin per
juicio de que, una vez constitui
da, tendrá honor la Diputación, 
nombrando Ja representación que 
proceda.

La iniciativa de dirigirse a las 
entidades que se le interesa, esti
ma la Diputación que el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Logroño 
parece la Corporación más direc
tamente indicada en estos casos.

Siendo la hora de las dos de la 
tarde, se suspendió la sesión pa
ra continuarla a las cinco.

Reanudada a dicha hora bajo 
la presidencia de don Francisco 
Zunzo, y asistencia de los mis
mos señores diputados, se resol
vieron los siguientes asuntos:

Conceder quince días a cada 
uno de los señores don Jacinto 
Imaz Rodríguez, practicante de 
la Beneficencia provincial; don 
Juan Vallès García, profesor de 
música del Asilo provincial; don 
Enrique Martínez Obanos, maes
tro sastre de la casa de Benefi 
cencía; don Donato Berruete 
Bueno, vigilante del Asilo pro 
vincial; don Jerónimo Pérez Die
go, portero vigilante del Manico
mio y don Fernando Bastida 
Sáenz; peón fijo del Servicio 
Agrícola provincial, unos para 
solventar asuntos propios y otros 
para ausentarse de la capital.

Dada lectura a una carta del 
limo, señor Director General de 
1.* Enseñanza, dirigida ai señor 
Presidente de esta Diputación, en 
la que manifiesta que, hecha la 
distribución de la cantidad con
signada en presupuesto para sub 
vencionar Colonias escolares, no 
es posible acceder a que se ayu
de económicamente a la que or
ganiza esta Diputación, se ecor- 
dó autorizar al señor Diputado 
Director del Asilo provincial, se
ñor Begué, para que organice las 
excursiones escolares que crea 
más conveniente, dentro de las 
disponibilidades del presupuesto.

Dar las gracias más expresi
vas a don Juan Navas, represen
tante en esta plaza, por el regalo 
hecho con destino al servicio mé
dico del Asilo provincial, consis
tente en una caja conteniendo va

rios específicc s de diferentes cla
ses que han sido entregados al 
botiquín de dichos establecimien
tos.

Idem a don Félix Ijalba, repre
sentante de la Escuela Militar 
particular, establecida en esta 
capital, por haber admitido como 
alumo gratuito en la misma al 
asilado Anastasio Pinto Corona, 
que ha de ingresar en el ejército.

Idem ídem que la estancia en el 
Manicomio de Luciano Martínez 
Jiménez, soltero, de 24 años de 
edad, natural y vecino de Logro
ño, sea en concepto de pobre.

Interesar de la Diputación de 
Navarra se haga cargo de la de
mente Felisa Serrano Luis, casa
da, de 45 años de edad, natural 
de San Adrián (Navarra) y veci
na de Calahorra, abonando las 
estancias que ha causado y en lo 
sucesivo cause en este Manico
mio; a razón de 3'50 pesetas una.

Idem ídem de la Diputación de 
Huesca, satisfaga la cantidad de 
52'50 pesetas, importe de las 15 
estancias causadas en este Mani
comio por el enfermo José Aqui 
loé Roche, de 54 años de edad, 
natural de Huesea y vecino de 
Logroño, a razón de 3'50 pese
tas una.

Admitir en la Casa de Benefi 
cencía a Francisco Viniegra 
Campos, viudo, de 61 años de 
edad, natural y vecino de Uru- 
ñuela y a Eusebio Calleja Jimé
nez, viudo, de 89 años de edad, 
natural de Aldeanueva de Ebro 
y vecino de esta capital.

Conceder autorización a don 
Paulino Barriobero Ortuño, ca
sado, mayor de edad y vecino de 
Entrena, para sacar de la Casa 
de Beneficencia y llevar a vivir 
en su compañía al niño Secundi- 
no P. García Ventureira, de 14 
años de edad, huérfano de padres 
y natural de Uruñuela.

Idem ídem a don Francisco Ló
pez Martínez y Asunción Pastor 
Herce, mayores de edad y veci
nos de Quel, para que se le entre
gue su h’ja que fué depositada en 
el torno de Calahorra el día 21 
de diciembre de 1932, llamada 
Concepción López Pastor.

Conceder la autorización que 
interesa el señor Interventor ad
ministrativo del Asilo provincial, 
para que proceda a la venta de 
una terdera hija de la vaca «Pi
tusa* nacida el día 29 del pasado 
mes de julio.

Autorizar al señor Presidente 
de esta Diputación para que pres
te el apoyo moral y material que 
estime mas conveniente a la cele
bración de la segunda vuelta ci
clista de Castilla, la cual tiede fi
jada como final de etapa esta Ca
pital, para el día ÍO del próximo 
mes de septiembre.

Contestar al Juzgado de Ins
trucción de Haro, que esta Comi
sión Gestora ha quedado entera
da de lo dispuesto en el artículo

109 ds la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, no mostrándose parte 
en el sumario seguido con el nú 
mero 58 de 1935, sobre malversa
ción de fondos en el Ayuntamien
to de Cihuri, por reconocer la 
rectitud del Juzgado.

Idem ídem Idem en el sumario 
seguido con el número 56 de 1935 
sobre malversación de caudales 
en el Ayuntamiento de Abalos.

Autorizar a don Nemesio Cal
vo Fraile, mayor de edad y veci
no de esta Capital, que lleva en 
arriendo la planta baja de una 
casa y ocho celemines de tierra 
propiedad de los niños acogidos 
acogidos en la Beneficencia pro
vincial, Angeles y Luis Ochoa, 
para llevar scabo la.s obras más 
indispensables en el mencionado 
inmueble hasta el importe de 80 
pesetas, que serán satisfechas 
por mitad, o sea 40 pesetas pOr 
la Diputación y la otra mitad por 
los menores.

Hacer constar haber visto con 
simpatía la instancia suscrita por 
don José Ohigüeaaga, como ges
tor en esta provincia del bloque 
de gestión pro-autopista de Espa
ña, haciendo presente la impor
tancia que para esta provincia 
tienen los proyectos de autopista 
Irún-Madrid y Barcelona Bilbao, 
e interesando se acuerde elevar 
a los Poderes Centrales oficio por 
el que se interese la construcción 
de dichos proyectos y que del se
no de esta Corporación se desig
ne una Comisión que, en unión 
del Excmo. señor Gobernador, 
señor Alcalde de la Capital y 
Presidente de la Cámara de Co
mercio e Industria, provoquen 
una reunión a la que deberán 
asistir los alcaldes de cabezas de 
partido y demás pueblos afecta
dos por ello, y a la que asistirán 
miembros del Consejo del referi
do bloque para llegar a la más 
pronta realidad de tan importan
te proyecto.

Aprobar las cuentas presenta
das por el señor Ingeniero Direc 
tor de Vías y Obras provinciales 
de los gastos ocasionados por di 
cha Sección en el pasado mes de 
julio importantes en total 5.034‘19 
pesetas.

Idem diferentes facturas y va
les por distintos servicios y sumi
nistros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Se dió lectura al borrador de 
instancia que ha de dirigirse a la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros, acompañada de un esta
do comprensivo del importe de 
los enormes daños sufridos por 
pueblos de la Rioja y obras más 
urgentes y necesarias que desea 
se realicen, para aminorar en al
go aquellos grandes quebrantos, 
el cual fué aprobado.

Aprobar la cuenta que presen
ta el Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia de esta provincia de

las cantidades abonadas por so
corros de bagajes a pobres tran
seuntes durante el pasado mes de 
julio en el Cantón de esta Ciudad 
importante pesetas 344‘25.

La Comisión quedó enterada 
del balance ds las operaciones 
de ingresos y gastos verificados 
en la Caja de fondos provinciales 
durante el período de tiempo de 
l.° de enero a 31 de julio.

En el concurso de precios, 
abierto por acuerdo de la Exce
lentísima Comisión Gestora pro
vincial para el suministro de va
rios artículos de víveres con des
tino a los Establecimientos pro
vinciales, las proposiciones más 
ventajosas son las siguientes:

Harina De don Justiniano La- 
sarta, cien sacos al precio de 62 
pesetas los cien kilos, sin enva
se, libre de impuestos.

Patatas Presentados tres plie
gos con iguales precios, se eleva- 
rá, por conveniencia para los Es- 
tablecimiento.s, el pedido de seis 
mil kilos a 8.700 prorrateándose 
entre don Angel Campo, de Ba
ños de Río Tobía, don Julio 
Eguizábal, de Santo Domingo y 
don Vicente Palacios de Logro
ño al precio de 0‘18 pesetas kilo
gramo.

Vino. Los precios ofertados 
por don Eugenio Treviño y don 
Felipe Villa de 0‘42 pesetas, litro 
en razón a que el señor Villa ha 
venido abasteciendo a la Corpo
ración, con resultado satisfacto
rio desde hace 15 años, se propo
ne que se ,’e adquieran las dos 
terceras partes, y el resto, o sea, 
la otra tercera parte al señor 
Treviño, hasta fin de ejercicio, y 
para el consumo exclusivo del 
Hospital provincial, por ser ina
plazable su adquisición, se acor
dó la adjudicaciód definitiva de 
los referidos artículos.

En el presupuesto del próximo 
pasado ejercicio se consignaron 
cuatro mil pesetas en concepto 
de subvención al Insiítuto de Hi
giene, en compensación de los 
gastos de la ambulancia para 
trasladar Jos enfermos al Hospi
tal provincial, de las que fueron 
satisfechas en el citado año 1934 
repartidas en irimestres tres mil 
pesetas, quedando el resto, o sea 
el cuarto trimestre pendiente de 
pago en este día, cuyo abono se 
interesa por medio de nota que 
extraoficialmente ha sido pasada 
por el Secretario Contador de la 
Mancomunidad Sanitaria de esta 
provincia, reclamándose también 
la cantidad de 36‘90 pesetas que 
indebidamente se descontaron 
por el l‘20 por 100 del impuesto 
de pagos y timbre del recibo de 
los liéramientos pagados. Con re
ferencia al pago de las mil pese
tas desde luego aparece el crédi
to reconocido en el Capitulo de 
Resultas, más no sucede lo mis. 
mo en cuanto a las 36‘90 pesetas 
las que retenidas por el impuesto
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de pago.s se ingresaron oportuna
mente en la Hacienda; y cemo se
gún antecedentes esta subvención 
no estaba sujeta a tal impuesto, 
al reclamarse su p?go, no exis 
tiendo consignación y en atención 
a lo insignificante de la cantidad, 
se acordó su abono con cargo al 
Capítulo de Imprevistos del pre
supuesto provincial vigente.

Pasada a informe del señor In
terventor la comunicación suscri
ta por el señor Arquitecto y con
siderando que en la misma se es
tima imprescindible y urgente la 
realización de las obras que se 
indican, proponiendo la conve
niencia de que se conceda autori
zación para ej-cutarlas a la ma
yor brevedad previo el oportuno 
concurso en el cual se hará cons 
tar que el p »go se demorará has 
ta el primer trime.stre de 1936; se 
acordó autorizar la ejecución de 
las obras de referencia.

Anular las cédulas personales 
y clasificar nuevamente a los 
contribuyentes doña Vicenta Al
varez, don Hipólito Esteban, don 
Nicasio de Carlos y don Francis- 
coMontero.

Aprobarlos padrones de cédu
las personales correspondientes 
a los Ayuntamientos de Cellorio, 
Huércanos, Villanueva de Came
ros, Manz mares de Rioja, Galli
nero de Cameros, Quel, Uruñue 
la. Soto de Cameros y Campro- 
vín.
\ no habiendo mas asuntos de 

que tratar, se levantó la sesión.
Lo que conforme a lo dispuesto 

en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este Bo
letín Oficial.—El Presidente, 
Francisco 2uazo.—El Secretario, 
Benigno Macua. 

to hi resuelto con
ceder a don Juan Oírnaco Rubio 
autorización para ampliar una 
transmisión de energía eléctrica 
3?® y® P^^see a fin de suministrar 
fluido para el alumbrado de ios 
pueblos de Nieva de Cameres y 
Anejo Montemediano y cruzar la 
carretera provincial de El Rasillo 
a la de Ortigosa a Villanueva 
con líneas conduct* ras de ener- 
gía eléctrica a alta tensión, con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

1. Se autoriza a don Juan 
Clímaco Rubio, vecino de Orti
gosa, para cruzar la carretera de 
El Rosillo a la de Ortigosa a Vi
llanueva, en su Km. 1, Hm. 3 con 
una línea de alta tensión para 
transmisión de energía eléctrica
con destino al alumbrado de Nie
va de Cameros y el Anejo M n- 
temediano.

2. El cruce de la carretera 
se efectuará norma'mente a ePa. 
Los postea se situarán lo más 
próximo posible a la carretera a 

I fin de que el tramo que han de 
salvar los hilos se reduzca al mí
nimo. Lo.s postes tendrán la altu
ra suficiente para que el hilo infe
rior de trabajo quede a una altu
ra mínima de seis metros sobre el 
eje de la carretera.

3.* En el indicado cruce debe
rá ir cada hilo conductor suspen
dido de otro de acero por lazos 
de sustancias aisladoras que en 
caso de rotura retengan el hilo 
de trabajo.

4.* Todos los postes de la lí 
nea de alta tensión deberán lie 
var a la altura en que sea hgible 
un letrero que digi: «No tocar 
los hilos». Además cada 300 a | 
400 metro.s habrá un poste pro
visto de pararrayos (con buena 
tierra), El conductor del pararra
yos deberá quedar guarnecido 
desde el suelo hasta la altura en

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD

394
El Excmo. señar Gobernador 

Civil, tomó oportunumente li si
guiente resolución:

« Vista la instancia y proyecto 
presentado por donjuán Clímaco 
Rubio, solicitando autorización 
para ampliar una transmisión de 
energía eléctrica que ya posee, a 
fin de suministrar flúido para e 
alumbrado del pueblo de Nieva 
de Cameros y Anejo Monteme- 
diano, para cuyo fin necesita cru
zar la carretera provincial de El 
Rasillo a la de Ortigosa a Vilia- 
nueva con líneas conductoras de 
energía eléctrica a alta tensión.

Resultando que ai expediente 
se le ha dado la tramitación esta
blecida en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904.

Resultando que los informes 
emitidos por la Jefatura de Obras 
Públicas y por la Comisión Pro 
vincial son favorables a la conce
sión de que se trata.

E<>te Gobierno Civil en uso de 
las facultades que le confiere el 
articulo 8.®, párrafo 2.® del cita-

que pueda ser tocado po un 
hombre.

5 .® Las obras deberán comen 
zar en el pLz) de un mes y que 
dar terminada.s en el de seis a 
partir de la fecha de la conce
sión.

6 . Esta concesión se otorga 
sin perjuicio de tercero dejando 
a salvo los derechas de propie 
dad.

7 .* Se entiende otorgada esta j 
concesión a título precario de 
modo que la Administración si lo 
juzgase necesario podrá suspen
derla o anularla sin que por ello 
tenga el concesionario derecho a 
reclamar indemnización alguna ! 
por daños y p'‘rjuicios.

8 . Esta concesión se declara
rá nula y sin ef ecto por incumplí 
miento de cualquiera de las cláu
sulas en ella contenidas».

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas.

Logroño, 27 de enero de 1936. i 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Depositaría de Pondos Municipales 
de PREJANO

CUARTO TRIMESTRE DE 1935 627

----- PRIMERA PABTB.-G.enM do Caja

Pesetas
Existencia cu mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

2.532 21
6.934 47
9.466 68

8.6)2 50
854 18

l>ata por pagos verificados en Igua' trimestre 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

gubernativos i

Total áe Ingreood 14.146 16 6.934 47

SEGUNDA PARTE. — OueMÍa por conceptos
Q
•O

INGRESOS

1 SALDO 
del trimestre 
lanterior poi 
joperaotones

OPBRACIONR 

realizadas 
OB este

8 total 
de las opera- 
oionee reali- 
sadaso 1 realizadas trimeatra este trimestre

■ 1 Pesetas Pesetas Pesetas
1.® Reotas 15

3002.® 
?.•

Aprovech. de bienes comunales 
Subvenciones

40
300

55
600

4.® Servicios munlclpellzados
6.®
6.®

Eventuales y extraordinarios 
Arbitrios con fines no fiscales 862 50 694 1.556 50

7.® Contribuciones especiales
8.®
9.®

Derechos y tasas 1
Cuotas, recargos y participado- 2.128 205 2.313

10.
11.

nea en tributos nacionales 
Imposición municipal 
Multas 1

97 39)

5.000
315 19

3.416 89
412 58

8.416 89
12. Mancomunidades 42 66 75 117 66
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio 1
15.
16.

Resultas 1
Reintegros de pagos Indebidos 5.700 61 1.888 39 7.589

21.080 63

GASTOS

1.268 45 996 12 2.264 572.®
! 3.®

Obligaciones generales 
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad

4.®
5.®

Policía urbana y rural 
Recaudación

1.458 888 2.346
6®
7.®
8.®
9.®

Personal y material de oficinas 
Salubridad e higiene 
Beneficencia
Asistencia social

2.171 44 1.743 06
233 508 03

1.833 35 852 68
122

13 40 225
399 75 2.463 30
147

3.914 50
741 03

2.686 03
10.
11.
12.

Instrucción pública 
Obras públicas 
Montes

122 
238 40

2.863 05
14713. Fomento de intereses comunales 535 50i 9 9 nn

14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Eofidades menores
17. Agrupación iorzosa Municipio
18.
19.

Imprevistos 
Resultas

875 80
2.678 26

549 10
242 71

1.424 90
2.920 97

---------- __ ____________ Total de Gastos 21^3_95 8.612 50

H «alá conforme con lo que resullo de los libros
I de de mi cargo, y con loa documentos que se unirán a la

cuenta definitiva de este ejercicio.
Préjano, 25 de enero de 1936.-E1 Depositario, Juan Antonio Ruir.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos iustifi- 

S® J j'”’ conforme con los asientos de los libros de contabili- 
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1935 a 
que la misma pertenece. ’

Préjano. 27 de enero de 1936. — El Secretario - Interventor I uía 
Pérez. V.*B.®: El Alcalde, Félix Pascual. ’
r Aprobación.—El, anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del cuarto trimestre de 1935 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico

Préjano, a 1.® de febrero de 1936.-E1 Secretario, Luis Pérez

SGCB2021
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Depositaría de Pondos Municipales . 
de Robres del Castillo

TERCER TRIMESTRE DE 1935 651
riJFNTA TRIMESTRAL que, en cumplimienlo de lo diapueslo en el 

artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho año. rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—CMcnfg de Caja
Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

152 
£20425 
4.356 75
2.851 64 
1 505 11

3 ”
g INGRESOS ®

SALDO c 
leí trimestre 
nterior por 
peracionea 
realizadas

IPERAOIONKS 

realizadas
CB este 

trimestre e

TOTA!, 
e las opera* 
iones reali
zadas hasta 
ste trimestre

o F Pesetas Pesetas Pesetas

1 .® Rentas
2 .® Aprovech. de bienes comunales
3 .* Subvenciones
4 .® Servicios municipeiizados
5 .° Eventuales y extraordinarios
6 .® Arbitrios con fines no fiscales
7 .® Contribuciones especiales
8 .® Derechos y tasas
9 .® Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales
10 . Imposición municipal
11 . Multas
12 . Meocomunidades
13 . Entidades menores
14 . Agrupación forzosa Municipio
15 . Resultas
16 . Reintegros de pagos Indebidos
17 . Depósitos gubernativos

Total de Ingresos

1.443 85

1.250

2.954 75

1.250

2.954 75

1.443 85

1.443 85 4.204 75 5.648 60

GASTOS
1 .® Obligaciones generales
2 .® Representación municipal
3 .® Vigilancia y seguridad
4 .® Policía urbana y rural
5 .® Recaudación
6® Personal y material de oficinas
7 .® Salubridad e higiene
8 .® Beneficencia
9 .® Asistencia social

10 . Instrucción pública
11 . Obras públicas
12 . Montes
13 . Fomento de Intereses comunales
14 . Municipalización de servicios
13 . Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

300 47

365 10

51 85

90
. 108 3 

231

145

482 99

1.686 65
208 36
275 35

54

65 K

78 7^

783 46

2.051 75
208 36
327 20

54

90
108 37
296 61

223 74

Total de Casio« 1.291 2.851 6-4 4.143 49

Sección Administrativa de । 
frimera Enseñanza de la pro- 

vincia de Logroño
685

Relación de los nombramientos 
acordados por la Comisión de 
Autoridades de Instrucción Públi 
ca, en la sesión ceUbrada el día 
25 del actual, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto y Or 
den ministerial de 20 de diciem 
bre de 1934, <Gaceta» del 22 y 28 
del mismo, respectivamente.

Maestro
Número de la lista: 88.
Nombre y apellidos del ñora 

brado: Don Gonzalo Pérez Ná
jera.

Escuela adjudicada: Localidad, 
Herce (U) Ayuntamiento, ídem.

F< cha de la vacante: 8 febrero 
1936.

Los irteresados o personas 
que lo representen recogerán su 
nombramiento en esta Sección 
Administrativa de esta provincia, 
debiendo presentar para reinte
gro del Título, una póliza de 7‘50 
pesetas y un sello del Colegio de 
Huérfanos de una peseta, en el 
plazo improrrogab'e de seis días 
a contar de la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial, 
entendiéndose que quien no se 
presente a recoger su nombra
miento en el plazo prefijado, se 
entiende que renuncia al mismo.

Logroño, 25 de febrero de 19^. 
—El Jefe de la Sección, Narciso 
Escribano.

NniiiiMii Maiinml
EDICTO 3337

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio.

Robres del Castillo, a 7 de noviembre de 1933 —El Depositario, 
Bonifacio Sáenz.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifi

cativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1935, a 
que la misma pertenece.

Robres del Castillo, a 7 de noviembre de 1935.—El Secretarlo- 
Contador, Juan Barragán.—V.® B.°: El Alcalde, Maximino Barrio.

Aprobación.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del tercer trimestre de 1935 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Robres del Castillo, a 14 de noviembre de 1935.—El Secretario, 
Juan Barragán.

Alcalde Pf'f sidente del Ayun
tamiento d Briones,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia en se
sión ordinaria celebrada el 21 del 
actual, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 489 del Estatuto, ha 
desiguado vocales natos de las 
Comisiones de Evaluación del re
partimiento de Utilidades para 
el año de 1935, resultando corres
ponder por los documentos admi
nistrativos, a los señores siguien
tes'

PARTE REAL
Don José María Nenclares 

Quincoces, mayor contribuyente 
por rústica, domiciliado en este 
término.

Don Miguel Martínez Berbera- 
na, ídem por ídem con domicilio 
fuera del término.

Don Manuel Ruiez Ibaibarria- 
ga, ídem por urbana.

Don Gerardo Martínez Puerta, 
ídem por industrial.

PARTE PERSONAL
Don Manuel Peciña Díaz, con

tribuyente por rústica residei te 
y domiciliado en el término.

D jn Drogracias Peciña Díaz, 
ídem por urbana.

Don Angel Rodríguez Tojal, 
ídem por industrial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los 
efectos de reclamación que debe
rán formularse en el plazo de sie
te días.

Briones, a 23 de diciembre de 
i 1935,—El Alcalde, José María 
I Villate.

A los efect s de dar cumplí 
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 489 del vigente Estatuto Muni
cipal, el Ayuntamiento de mi pre 
sidencia en sesión celebrada el 
día 3 del actual ha procedido a la 
designación de los vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
del Repartimiento General de 
Utilidades resultando correspon
der a lossfcñ res siguientes:

PARTE REAL
Don Serapio Riaño M. de Sali

nas, mayor contribuyente por 
rústica, vecino.

Don Emilio Riaño M. de Sali
ñas, mayor contribuyente por
rú'tica forastero.

Don Angel Valgañón Ayala, 
mayor contribuyente por urbana

Don Restituto Escobillas Diez, 
mayor contribuyente por indus
trial y comercio.

PARTE PERSONAL
Don E’oy Villanueva Soicobea, 
mayor contribuyente por rústica. 
Don Emiliano Alvarado Herrén, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Tomás Ortiz Loma, ma
yor contribuyente por industrial 
y comercio.

Contra estas designaciones se 
puede interponer rec amaciones 
durante el plazo de siete días há
biles.

Sajazarra, a 16 de diciembre 
de 1935.—El Alcalde, Angel Cas
tillo.

EDICTO 3348
Don José María Villate Ruiz,

EDICTO 3365
Don Esteban Ochoa Conde, Al

calde Presdidente del Ayunta
miento de Herraraélluri, 
Hego saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 15 del ac
tual, a tenor de lo dispuesto en el 
artícu’o 489 del libro 2.° del vi
gente Estatuto Municipal, ha pro
cedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones 
de Evaluación del Repartimiento 
general de Utilidades para el año 
próximo de 1936, y por ios docu
mentos administrativos íresultó 
corresdonder a los señores si
guientes:

Parte Peal
Don Laureano Murilló Urre- 

cho, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Valetín Castro Riaño, 
mayor por urbana.

Don Ignacio Vado Santama
ría, mayor por industrial.

Don Victoriano Barrio Eraño, 
mayor por rústica, forastero.

Parte Personal
Don Ignacio García Blanco, 

primero por rústica.
Don Angel Blanco Ranedo, 

primero por urbana.
Don Manuel Ortiz Vado, pri

mero por industrial.
Lo que hago saber para cono

cimiento general, y puedan pre
sentar en el tienpo reglamenta
rio las reclamaciones que esti
men pertinentes contra las desig
naciones anteriores.

Herramélluri, 26 diciembre de 
1935.-EI Alcalde, Esteban Ochoa.

i —P. S. M.: El Secretario, Hono- 
! rio de la Iglesia,
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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 45 de la Ley Electoral de 8 de agosto de 1907, se inserta a continuación el RESUMEN 

de los votos obtenidos por cada uno de los candidatos en la elección para Diputados a Cortes celebrada el domingo 16 de febrero de 1936.

HAN OBTENIDO VOTO S

PUEBLOS

Distritos 

y

Secciones

Núraerc

d-

electore

i Han

i tomado 

si parte
I

O
r*
s o 

3
¡Z H 
o o 
Os 3 n í»' N '/> PD 3 O

1
O o 

> o 
œ > t» 3 *1 ÏQ 
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>
O □ 
3' 
>
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1 O
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cz 
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» CLI «

O o 9
> 
3
» 
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3' e* O
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« 2 osT 3
N

3 ¿2. p) -» 3A.w -1 
O

1 < *
5' 
on

fo 
9
□“
{8 
9 
O 
O

Abalos
Agoncillo

Id
Aguilar del río Alhama 

Id.
Ajamil
Albelda 

Id.
Alberite 

Id.
Alcanadre 

Id.
Aldeanueva de Ebro 

Id.
Id.
Id.

Alesanco
Id.

Alesón
Alfaro

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Almarza
Anguciana
Anguiano

Id.
Arenzana de Abajo 
Arenzaaa de Arriba 
Arnedillo

Id.
Arnedo 

Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id.

Auseío 
H.

Autol
W. 
Id. 
Id.

Azofra
Hadarán 

Id.
Bañares
Baños de Rioja
Baños de río Tobía 
Berceo
Bergasa
Bergasilías 
Besares 
Bobadilla 
Brieva de Cameros 
Briñas
Briones

Id.
Id.

Cabezón
Calahorra

H 
Id. 
Id.

único única
H. 1?
Id. 2.*
ü 1?
Id. 2.*
Id. única
Id. 1?
Id. 2.*
Id. 1?
Id. 2.*
Id. 1.»
W. 2.*
1.® 1.*
Id. 2.*
2." 1.*
Id. 2.*

único 1 *
Id. 2.*

único única
1.® 1.*
Id. 2.*
Id. 3.®
Id. 4.*
Id. 5.*
2.® 1.*
Id. 2.*
la 3.*

único única
Id. Id.
Id. 1.*
Id. 2.*
Id. única
W. Id.
W. 1.»
Id. 2 “
1.® l?
Id 2.®
Id. 3.*
2.® 1."
Id. 2 *
Id. 3.®

único 1.“
Id. 2.®
1.® 1.®
Id 2.®
2.’ l,®
Id 2.®

único única
Id 1.®
Id 2.®
Id única
Id Id
Id Id.
M. Id.
Id. Id.
Id Id
Id. Id
M. Id.
Id Id.
Id Id
1 .® 1.®
Id 2.®
2 .® única 

único Id
1.® 1.®
Id 2.®
Id 3."
Id 4.®

360 
493 
256 
576 
577

77 
362 
402
322 
333 
499 
521
423 
445 
399 
381
363 
306
144
621 
502
493 
505
348 
611
619 
592
114 
465 
444
427 
385 
101 
341
338
507
448 
568 
494
426
381 
370
382 
517 
487 
488 
373
395 
329 
367
384 
162 
598
292 
388
139
65 

141 
186
204 
307
312 
564
69 

525
595
560 
597

304 
373 
175 
489 
480

63 
287 
321 
227 
222 
386 
418 
269 
314 
247 
241

! 166
i 220
i 116
i 485

412
i 361
i 395 

269
499 
509 
501
87 

360 
302 
304 
301
72 

248 
268 
351 
317 
389 
359 
309 
281 
243 
223
497 
342 
363 
272 
336 
224 
256 
369 
131 
467 
203 
288
111
47 

123 
152 
139 
232 
239 
374
64 

395 
449 
426 
439

138 
144
31 

318 
345
44 

214 
229
92 

104 
154 
129 
175 
226 
149 
131 
103 
151
47 

332 
254 
2:14 
248 
148 
338 
268 
174
85 

184 
150

. 116
188 
50

170 
184 
235 
210 
275 
250 
132 
162
90 
85

304 
215 
251 
164
302 
191 
208 
201
ól 

420 
147 
208
61 
18

loo 
152
21 
88 
79

118 
35

198 
178 
272 
214

138 
146
31 

318 
347

44 
213 
228
83 
95

157 
130 
173 
222 
152 
129 
104 
155
48 

332 
252 
236 
252 
147 
338 
271 
175
85 

185 
147 
117 
187
50 

170 
184 
229 
203 
267 
249 
131 
158
78
78 

298 
215 
254 
164 
302 
188 
208 
199
61 

411 
148 
207
61 
18
84

152 
22
89 
78

118
35 

205 
177 
278 
214

3 
134
16 

318 
343
44 

212 
227
83
82

150 
122 
178 
231 
159

1 136
i 94
i 142

44 
332 
251 
232

i 247
142 
336 
269 
171
68 

177 
138 
lio 
173
48 

170 
181 
194 
163 
232 
217 
112 
129
79
78 

298 
214 
251 
160 
301 
182 
194 
176

9 
348 
141 
225
60 
14 
64

150 
17
58 
45
53 
35

181 
161 
260 
179

í 156

i 223
144 
167
124 

19 
73
92

141 
125
228 
286
90 
79
82

109
59 
64
69

144
154
120 
140
120
160
234
327

2
166
145 
186
113
21 
76
82

113
102
108
102 
175 
116
154
136
87 

12(.
lio
107
35
32
48

139
68 
42
53
47
50 
18
24

70
134
153
250

26
181 
270
146
219

153 
223 
144 
167 
127

19 
74 
92

137 
119 
223 
285
90 
79 
82

107
58 
62
66 

143 
154 
120 
140 
119 
160 
234
327

2 
166 
144 
186 
111

21
74 
83

115 
101 
108 
102 
176
117 
151
135
87 

127 
lio 
108
34
34
46

124 
64 
40
53 
49
50 
16
23

71
133 
149 
251
26 

181 
268 
145 
218

155 
221 
143 
165 
125

19 
72 
92

134 
117 
221 
285
90 
78 
82

105 
59 
61
63 

144 
153 
120 
140 
120 
160 
234 
327

2 
165 
145 
185 
fll
21 
76
81

113 
102 
107 
100 
175 
lió 
151 
135
82 

125 
101 
105
34 
32
46 
59
60 
39
51 
47
33
17 
23

69 
133 
151 
251
25 

180 
268 
14:3 
218

144 
13 
15
4 

18

4 
4

19 
5 
9
4 
8
6 
2

12 
17
5

10 
10
7

11
10
2

t =
17 
10 
29
12 
12
2

2
48 
53 
54 
46 
21
29
25 
12
21

1 
5
5

8
16 

126
61 
70
9 

42
7 

14 
39

2 
44 
40 
42 
72

37 
19 
24 
43

4 
9

1
i

i

6
2
2
2
3
2
2

1

2 
Ï

1

1
3
1
1
7
4
3

8

1

2

15
3

32 
16'
5

3

2

1

2
4

1
2

1

1
2

4
2

1 *
1

2

8

l
1

l

3
1.

4

7

1

3
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Calahorra 1.® 5.* 550 401 177 176 165 219 220 218 16 1 3
Id- 2.® 1.* 532 408 146 146 127 258 260 257 21 1
IcL H. 2.* 490 388 178 179 144 192 193 192 40
Id. Id 3.* 587 432 186 192 169 231 232 227 33 1 3
Id. Id 4.* 519 370 137 137 120 229 228 229 22
Id. 3? 1.‘ 499 354 122 122 107 232 232 232 15
Id. Id 2? 445 361 128 133 101 211 212 212 52 14
Id. W. 3.‘ 519 362 136 138 112 222 222 222 28 2
W. Id 4/ 423 313 84 84 69 229 229 229 15

Cainprovín único única 272 223 122 124 60 97 96 94 71
Canales Id Id 3H 213 148 152 152 60 58 56 7 2 1
Canillas Id Id 139 108 94 100 53 3 3 3 53
Cafias W. Id 159 120 114 115 63 3 3 3 54 1
Casularreina Id 1.‘ 352 262 166 164 146 95 95 95 18 1 3

Id. Id 2/ 415 316 191 192 166 119 117 116 31 7 2
Cárdenas Id única 325 174 150 156 121 13 13 10 41
Castañares de Rtoja Id 1? 452 253 141 ! 142 26 105 106 101 124 2

Id. Id 2.* 273 192 98 101 28 91 89 89 73 1
Castroviejo Id única lio 87 76 76 72 9 9 9 4 2
Cellorigo Id Id 77 61 43 42 10 19 18 18 33
Cenicero l.° 1.* 333 243 36 36 36 205 205 205

Id. Id 2.* 285 244 28 28 23 196 196 196 6 1
id. 2.° 1.* 359 264 34 36 31 228 228 227 2 4 2
Id. Id 2“ 591 438 46 46 33 389 389 389 13 1

Cervera 1.® 1.* 487 413 272 272 236 136 133 132 23 1 5
Id. Id 2® 494 372 202 200 166 168 170 168 37
Id. Id 3.‘ 481 386 183 184 180 205 204 202 7
Id. Id 4.® 505 412 168 168 160 241 240 241 14 1
Id. Id 5.* 390 297 226 225 2í6 71 71 71 11
Id. Id 6.* 309 231 128 128 128 101 101 101 2

2.® 1/ 467 343 199 198 161 144 143 143 41
Id Id 2-* 470 363 206 210 158 152 150 146 56 1
Id. 3.® única 492 394 198 197 197 194 194 194 2 2

Cidamón único Id 38 32 26 32 32 6
Cihuri W. Id 245 194 85 88 81 93 93 93 21 l 1
Cirueña Id Id 211 174 150 154 63 17 14 12 109
Clavijo Id Id 172 121 86 71 58 30 30 30 58
Cordovín Id H. 240 206 185 203 149 3 3 3 67
Corera Id Id 335 245 112 112 112 124 124 124
Cornago Id l.“ 513 452 335 338 338 109 109 109 10 1

Id Id 2/ 488 422 348 348 343 74 74 74 5
Corporales Id única 118 84 60 62 35 20 20 20 31
Cuzcurríta Id 1.* 382 288 138 139 118 85 56 81 88 1

Id Id 2? 236 194 95 95 76 68 69 63 55
Daroca Id única 73 56 38 35 31 21 17 20 5 1
Enciso Id. Id 586 456 264 262 263 188 185 186 5 4
Entrena Id Id 536 384 261 259 245 129 124 120 12 2
Estollo U. Id 212 174 131 144 69 17 14 13 101 3 1
Ezcaray Id 1? 454 340 183 185 138 147 147 ,146 58 1

Id Id 2? 401 286 171 171 144 113 113 111 31
Id li 3‘ 428 289 146 145 114 142 144 141 37

Foncea Id única 214 150 101 103 28 44 43 42 78 2
Fonzaleche Id Id 377 297 175 175 135 105 ill 100 58 4
Fuenmayor Id 1.® 612 425 168 167 160 256 246 255 12 4

Id Id 2.‘ 597 460 90 , 89 90 371 363 369 7
Galbárruli Id única no 81 42 42 38 37 37 42 1
Galilea Id Id 296 226 129 135 123 87 87 87 15 3
Gallinero de Canaeros Id Id 47 34 30 27 14 18 3 1 1 2 1
Gímileo Id Id 67 54 40 40 l 13 13 13 40
Graftón Id Id 586 470 386 385 277 83 74 73 116 3
Grávalos Id Id 540 379 213 210 298 211 60 59 27 57 1
Haro 1.“ 1.* 495 356 121 119 70 178 178 176 107 3 10

Id. Id 2* 402 290 179 181 116 82 80 82 91 2 2
Id Id 3.* 472 365 94 96 43 235 232 233 92 3 3
Id Id 4.* 405 306 68 73 39 199 197 195 75 3
Id Id 5? 548 409 185 193 140 173 170 170 no 6
Id Id 6/ 483 318 127 128 80 152 152 151 90 1 2
Id 2.® 1.‘ 462 340 132 134 91 168 166 165 80 3 2
H. Id 2.‘ 460 370 74 75 25 249 251 248 98
Ld 3* 1.‘ 483 374 86 89 57 229 229 226 88 1 l
Id Id 2.‘ 420 329 112 114 54 169 169 168 114 1

Herce único única 377 263 133 143 212 77 30 31 44 96
Hervías Id Id 314 229 170 169 160 58 56 55 14 2
Herraméiluri Id Id 300 236 137 141 78 88 87 87 69 3
Hormilla Id Id 396 293 176 178 152 109 108 107 29 2
Hormilleja Id Id 189 136 62 62 36 73 73 73 26 1
Hornillos Id Id 80 66 48 51 47 13 13 13 10 1
Hornos Id Id 92 69 55 55 46 14 14 14 4 5
Huércanos Id Id 535 422 361 366 304 35 35 35 86 5
Igea Id 1/ 422 324 231 230 206 79 81 79 51

Id Id 2.‘ 422 326 242 251 243 55 55 55 1 53
Jalón Id única 56 40 29 29 17 10 10 7 15 1
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1ubera único única 490 293 140 140 1 120 ! 151
143 144 36Laguna Id Id 245 196 123 123 i 122 72 71 69 9

Lagunilla Id id 539 379 171 168 1 142 178 182 181 68 9
Lardero Id Id 584 469 142 142 i 129 328 325 322 7 3Larriba Id Id. 167 136 106 90 1 106 30 30 30 16Ledesma Id. id 91 75 49 49 i 49 25 25 25 1
Leiva Id Id. 387 256 138 147 1 93 107 107 107 63

I
Leza de río Leza Id Id 107 84 19 19 ! 16 66 62 62 6 2

1
4
2

Logroño 1.*’ 1.» 603 427 173 175 í 161 244 243 242 28 2id.
Id.

Id
Id

2.“
3*

615
505

438
368

199
213

205
215

' 176 
199

234
152

224
147

227
147

35
23 3Id. Id 4 * 397 283 103 106 90 172 172 171 20 3Id. Id 5.® 549 371 232 232 209 128 119 122 36 2 4Id. Id 6.® 484 351 180 180 158 169 161 163 29 3 1Id. 2.® 1.® 613 463 203 214 190 248 231 233 35 10Id. Id 2.® 615 463 168 ' 169 145 283 277 284 24 9 3Id. Id 3.® 618 470 239 ! 339 192 232 218 221 48 7Id. Id; 4.® 620 450 276 í 270 239 175 157 162 38 17 1Id. Id 5.® 620 437 157 158 131 277 273 273 26 5 1Id. 3.® 1.® 563 415 185 185 169 226 223 223 23 1 5Id. Id 2.® 557 439 217 221 187 180 176 168 40 13 1Id. Id 3.® 607 448 128 122 106 331 328 330 15 2Id. Id 4 ® 543 401 144 142 118 259 253 253 24 2Id. Id 5.® 543 391 155 155 124 229 228 228 37 1 2Id Id 6.® 504 360 116 1 115 lio 223 217 220 16 4 4id. Id 7.® 549 372 100 102 ' 78 261 257 259 33 6 1

4.’ 1.® 600 i 441 189 189 : 178 244 238 240 20 4 2Id. Id 2.® 590 421 122 117 í 100 304 297 301 25 2 8Id. Id 3.® 583 425 163 170 143 250 243 241 30 10 4
ict Id 4.® 585 442 136 136 i 121 306 306 304 10 6Id 5® 1.® 594 429 87 87 79 331 329 331 15 6Id. Id o a 563 391 132 134 115 256 256 255 22Id Id i® 552 411 104 106 94 301 298 300 13 6 1
Id Id 4.® 519 377 135 134 119 242 240 238 15Id 6.® 1.® 566 426 283 287 252 142 127 133 35 4
Id Id 2.® 617 443 222 226 210 211 204 208 29 5Id Id 3.® 577 415 215 219 192 191 183 187 39 3 3Id. Id 4® 617 421 258 262 207 165 155 153 49 8 2Id Id 5.® 616 446 152 151 139 289 289 287 12 4 2Id Id 6® 617 464 291 294 235 167 161 162 61 6 1
Id Id 7.® 611 398 200 205 176 184 168 170 46 11 8

Lupzas único única 57 44 24 24 24 19 19 19
Lumbreras Id Id 382 222 171 171 158 48 48 47 12 1
Manjarrés Id Id 140 114 73 79 73 37 38 33 9
Mansilia Id Id 250 204 163 162 161 41 40 39 3 1
Manzanares de Rioja Id Id 168 143 132 133 83 3 2 2 60
Matute Id Id 313 208 58 58 55 150 149 150 3 1
Medrano Id Id 224 179 90 92 92 85 86 83 3
Molinos Id 1.® 317 215 122 155 34 73 42 37 144 30

Id Id 2® 363 236 124 114 130 90 86 81 32 15
Montalvo de Cameros Id única 42 39 19 19 23 13 13 13 14 1
Munida Id 1.® 530 382 307 1 305 302 67 70 67 3

Id Id 2® 515 1 340 266 i 266 260 65 64 63 ! 6 2
Murillo de río L^^za Id 1.® 513 i 457 219 ! 193 228 220 209 197 i 26 65

Id Id 2 ® 482 1 407 193 ' 188 192 201 190 187 1 19 39 1
Muro de Aguas Id única 343 i 261 217 210 209 42 42 42 ‘ 13 2 9

Muro de Cameros Id Id 141 1 119 93 94 93 25 23 26 3
Nájera l.® l ® 489 1 375 160 161 150 212 212 212 12 2

Id. Id 2® 306 215 124 124 118 89 88 88 10 4 *
Id 2.® i.® 384 203 83 83 67 120 120 118 18
Id Id 2.® 474 328 178 182 153 141 140 140 31 6 2

Nalda único 1.® 392 250 119 119 99 131 131 131 13 8
Id Id 2.® 397 286 117 117 no 167 167 168 6 2

Navajúa Id única 143 104 64 64 64 36 36 36
Navarrete Id 1 ® 582 399 108 108 96 289 289 289 11 2 3

Id Id 2.® 365 276 61 61 51 214 214 212 7 7
Ne.stares Id únicp 93 73 58 57 57 15 15 15 3
Nieva de Cameros Id Id. 263 196 164 164 157 31 30 30 3 3 2
Ochánduri Id Id 157 114 32 35 15 38 33 i 35 51 8 4
Ojacüstro Id Id 444 334 176 189 186 138 129 ! 124 36 1
O lauri Id Id 319 248 118 123 75 53 52 49 120 2 4
Ortigosa Id 1.® 330 256 193 191 190 64 64 63 2

Id Id 2.® 285 226 183 184 182 40 40 40 4 1 1
Pazuengos Id única 212 132 100 100 100 32 32 29 2
Pedroso Id Id 273 191 181 180 163 5 1 1 18 2 5
Pinillos Id Id. 58 50 30 30 30 18 18 18
Poyales Id. Id 294 193 163 161 153 30 29 29 12
Pradejón Id 1.® 468 363 194 194 190 168 168 167 5 3

Id Id 2.® 473 363 216 216 213 146 146 142 7 1
Id Id 3.® 427 312 190 178 185 118 118 118 19 1 2

Pradillo Id única 142 96 50 50 47 46 45 40 2 8
Pféjáno Id Id 457 362 179 179 156 183 183 182 24
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Logroño, 24 febrero de 1936,—El Presidente, Filiberto Arrontes.—El Secretario, Benigno Macua.
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Quel 
Id. 
Id.

Rabanera
Rasillo (El)
Redal (Ei)
Ribatrecha

Rincón de Soto
Id.
Id.

Robres
Rodezno
Sajazarra
San Asensio

Id.
Id

San Millán de la Cogolla
San Millán de Yécora
San Román 
Santa (La) 
Santa Coloma 
Santa Eulalia 
Santa María 
Santo Domingo

Id.
Id.
Id.
Id.

San Torcuato
Santurde
Santurdejo
San Vicente

¥
Sojuela
Sorzano
Sotés
Soto de Cameros
Terroba
Tirgo
Tobía
Tormentos
Torrecilla de Cameros 

Id.
Torrecilla sobre Alesanco
Torre de Cameros 
Torremontalvo 
Treviana 
Trevijano 
Tricio 
Tudelilla

Turruncún
Uruñuela
Valderaadera
Valgañón
Ventosa
Ventrosa
Viguera
Villalba
Villalobar
Villamediana 

Id
Villanueva de Cameros
Villar de Arnedo

Id
Villar de Torre
Villarejo
Villarta Quintana
Villarroya
Villavelayo
Villaverde
Villoslada
Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba
Zarzosa
Zarratón
Zenzano 
Zorraquín

___ _______ TOTALES. . . .

l.® 1.*
Id 2.*
2.® única

único Id
Id Id
Id Id
Id l.“
Id 2.*
Id l.“
Id 2.*^
Id 3.^
Id única
Id M.
Id. Id
1.® 1.*^
Id 2.*
2.® única

ún(co Id
Id Id
Id Id
Id Id.
Id Id
Id Id
Id Id
1.® 1/
Id 2.®
2.® 1?
Id 2.*
Id 3.‘

único única
Id li
Id Id
Id 1.*
Id 2.*
Id única
M. Id
Id Id
M. id
Id Id
Id Id
Id Id.
Id Id
Id 1.“
Id 2.*
Id única
Id Id
Id Id.
Id Id
Id Id
Id Id
Id 1.*
Id 2.®
Id única
Id Id
Id Id
Id Id
Id Id
Id Id
Id Id.
Id Id
Id Id
Id 1.*
Id 2?
Id única
Id l.*
Id 2.*
Id única
Id Id
Id Id
Id Id
Id Id
Id Id
Id Id
Id lí
Id Id
Id Id
Id Id
Id Id.
Id Id

349 
340 
618

94 
180 
264 
426 
434 
547 
510 
544 
203 
361 
293 
366 
293 
518 
410
95 

314
72 

274 
142
51 

630 
612 
435 
428 
409 
178 
332 
355 
559 
448 
122 
304 
266 
377

87 
238 
100 
349 
496 
305 
159
98 
66

612 
108 
409 
355 
371 
124 
497 
150 
243 
187
215 
544 
181
217 
397
358 
212
312 
329 
259
78 

262 
160 
168 
118 
435 
279 
142
82 

402
62 
68

264 
262 
468

77 
143 
190 
322 
312 
435 
396 
451 
135 
290 
224
276 
248 
393 
304

83 
235

42 
203
142
37 

428 
469 
334 
292 
311 
140 
278 
243 
419 
365

87 
183 
197 
233
66 

197
75 

201 
406 
258
116
75 
57

¡ 481
81 

315 
249 
220

91 
381 
118 
188
162 
131
449
120 
168 
281
257 
136
267 
243 
192
66 

176 
115 
146 
103 
312 
175 
no
70 

332
45 
53

144
159 
282

77 
123
73 

160 
174 
117 
178 
194
123 
107 
161
90 
42

129 
246
28 

154
39 
97

142
29 

278 
305 
163 
155
180 
100
261 
155
243 
238
82 

137 
112 
157
44 

123
35
95 

266 
149 
104
40
36

203
54 

250 
136 
144
65 

267
70 

109 
116
32 
86
68

118 
92
58 
80

128 
117
169
60 

139 
104 
136
61

199 
161
97
60

240 
26 
42

139 
153 
278
61 

112
93 

115 
114 
116 
177 
190 
123 
106 
160
90 
42

129 
247

28 
151
39 
97

142
29 

281 
305 
149 
158 
179 
107 
263 
153 
243 
238

79 
147 
108 
158
44 

124
35 
96

267 
149 
lOl
40
34

203
57 

262 
136 
139
65 

268
70 

109 
116
35 
85
74

119
92
59 
84

127 
116
169
61 

138 
100 
136
98 

200 
162
97
59

240
23 
43

124 
133
214

61 
118
38 

183 
194 
116 
178 
192 
106
98 
88
87
40 

125 
202

28 
146
36 
68

142
22 

136 
215
100
99 

123
73 

230 
154

5
11
59 
92
84

144 
44

114 
31
84

458
148
77
36 
21

198
50 

240 
129 
140

2 
255
70 

102 
102

28 
81
15
83
91
59 
85

123 
115
162
48 

113
99 

136
84 

188 
161
97 
57

214 
6

36

112
91 

176
16 
23
95

147 
123
309 
218
254

12 
168
53 

183 
206 
264
55 
55
68

3 
100

13
99 

131 
162 
106 
104
27 
15
83

176
126

9 
44

75 
21
31
39 
72

135
107

9
34
21

278
24 
43

112
79
26

114
48 
78
44
98

363
35
44

189 
197
45 

132 
119

15
2

28 
9

10
4

111
10 
12
12

100 
22 
10

112 
90

181
16
23
95 

137 
118
314 
215
255

12 
168
57 

182 
206
261
53 
55
66

3 
100

8 
95

122.
157 
101
103
27
14
78 

175 
126

5
31
82 
74
21
29
39
77

135
107

9 
34
21

278
23 
45

112
76
26

114
48 
78
44
95

362
34 
40

189
196
39 

130 
117

14 
1

28 
9

10
3 

112
10
12
9 

83 
19 
10

112 
88

170

19
95 

145 
122 
313 
212 
254

12 
166
51 

179 
205 
261
55 
54 
62

3 
100

8 
93

116 
154
95 
99
24 
12 
78

176 
126

5 
25 
82
71 
21
31 
39
76 

135 
107

9 
33

278 
22
40 

112
72 
26

114
48 
78
44
82

4
34 
37

188 
195
38 

127 
113

15

27
9 

10
1 

120
10 
10 
10 
73 
18

36 
50
83

4 
75
60
73

6
4
7

17 
45
81
11
3
7 

48

55
3 

35

2 
198 
140
82 
96
87 
38
35

2 
240 
224

20 
46
22
14
3

56
4 

87
10
2

32
4

3
13
60

7
9

63
13

7
14
2

70 
40

1

17
19 
8
7

40
13

57
4
3

25 
21 

______8

8

22 
18

3

12 
1
3

1

2

2

4
2

18 
9
2

3

1

2

1

2

18

3 
l 
l

19

1 
24 
13

2

3

18

2
1 
1

2

15
12

18
10
4 
4

2

l
5
1
1
1

1

2

8

2

1

l
2

. 114.55/ 85.422 45.75f 45.761 39.71Ê 37.20g 36.46« 35.729 9.442 990 341
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